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OBJETO DEL INFORME

1. El presente informe tiene por objeto analizar ia apelación-interpuesía por
Tecnología Textil S.A. (en adelante,-Tecnología Textil), en el marco del
procedimiento cíe investigación por presuntas prácticas de dumpíng en las
exportaciones al Perú de tejidos 100% poliéster, crudos, blancos o teñidos, de
tigamento tafetán, con un ancho menor a 1.80 metros, de peso unitario entre 80
gr7m2 y 200 gr./m2 (en adelante, tejidos de ligamento tafetán 100% poliéster).
origínanos de la República Popular China (en .adelante. China).
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II. ANTECEDENTES

E¡ 17 de octubre de 2019, Tecnología Textil solicitó a la Comisión de Dumping,
Subsidios y Eliminación de Barreras Comerciales No Arancelarias (en adelante,
Comisión) el inicio de un procedimiento de investigación por presuntas prácticas
de dumping en las exportaciones al Perú de tejidos de Ngamento tafetán 100%
poliéster, originarios de China1, bajo ios siguientes argumentos:

(i) El producto materia de la solicitud ingresa al mercado peruano, de manera
referencia!, bajo' las subpartidas arancelanas 5512.11.00.00 y
5512.19.00.00.

(ii) Su empresa cuenta con legitimidad para solicitar el inicio de una
investigación antídumping en nombre de ia Rama de Producción Nacional
(en adelante, RPN), puessu.prpclu.cción constituye más del 50% de la
producción nacional tota! del producto similar.

(iii) Plantea como periodo de investigación los siguientes: a) para la existencia
de dumping: septiembre de 2018 a agosto de 2019; y, b) para la
determinación del daño: desde el año 2016 a agosto de 2019.

(iv) Los tejidos de ligamento tafetán 100% poliéster fabricados por Tecnología
Textil son similares a los tejidos de ligamento tafetán 100% pofiéster
importados de China, pues ambos productos comparten las mismas
características: son elaborados a partir de la misma materia prima e
insumos, siguiendo él mismo proceso productivo; son empleados para los
mismos fines; son coiocados en el mercado bajo los mismos canales de
comercialización y formas de~presentadón; y, se clasifican bajo las mismas
subpartidas arancelarias.

(v) El valor normal de los tejidos materia de ia solicitud debe ser calculado a
partir de su precio de comercialización en el mercado interno chino durante
el periodo septiembre de 2018 - agosto de 2019. Para ello, adjunta la
Factura 11665924.dei 3 de julio de-2019 (en adelante, la Factura) emitida
por una-empresa china a raíz de ia venta de dos (2) metros del producto
materia de la solicitud de,color blanco y dos (2) metros del producto materia
de !a solicitud de color azul.

(vi) El precio en yuanes (moneda china) por metro (sin impuestos) consignado
en el referido comprobante, cpnyertido, a dólares americanos por kilogramo,

Dicha solicitud fue complementada mediante escrito-presentado el 20 de diciembre de 2019, en atención al
requerimiento efectuado por )a Secretaría Técnica de la Comisión e¡ 20 de noviembre de 201 9.
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es de US$ 34.078 por kilogramo para e! periodo septiembre de 2018
agosto de 2019.

(vi¡) De acuerdo con la información oBténÍdá de ¡a Superiníendencia Nacional de
Aduanas y de Administración Tributaria (en adelante, Sunat), el precio de
exportación al Perú de tejidos de ligamento tafetán 100% poliéster de origen
chino, materia de la solicitud. era de US$ 3.896 por kilogramo para el periodo
septiembre de 2018 - agosto de 2019.

(viii) Al comparar el vaior normal-y el-precio de exporta"ción correspondientes al
periodo septiembre de 2018 - agosto de 2019, se obtiene un margen de
dumping de 775%.

(ix) Si bien el volumen de las importaciones de tejidos de ligamento tafetán
100% poiiéster de origen chino ha tenido un, comportamiento mixto,
mostrando una tendencia decreciente ai fina! del periodo indicado; elio no
descarta que las importaciones denunciadas causen daño a la industria
nacional.

(x) Los precios de las importaciones de tejidos de ligamento tafetán 100%
poliéster de origen chino han tenido un comportamiento mixto entre
septiembre de 2016 y ago,stq<áe 201 Q, mostrando upa tendencia decreciente
en el último semestre del referido periodo (marzo - agosto de 2019), estando
el precio FOB2 (U$ 3.77) y e¡ precio nacionaiizado (US$ 4.29) en ¡os niveles
más bajos del periodo mencionado.

(xi) Entre septiembre de 2016 y agosto de 2019, el margen de subvaioración
promedio del precio dei produóto importado se ubicaen un nivel de 41%. En
particular, el porcentaje de subvaloradón presentó su nivel más alto en ei
último semestre de dicho periodo (marzo - agosto de 2019).

(xii) Con relación a !a situación económica de !a empresa solicitante, indicó lo
siguiente:

• Entre septiembre de 2016 yagüstü dé 2019, la producción, así como el
volumen y el valor de ias ventas internas mostraron un comportamiento
mixto con una tendencia decreciente al final del periodo. Así, en el último
semestre de dicho periodo (marzo - agosto de 2019), los indicadores de
producción, valor y volumen de ventas internas tuvieron una reducción
de 33%, 31% y 27%, respectivamente, en comparación con el primer
semestre del mismo periodo- (septiembre de 2016 - febrero de 2017),
registrando el nivel más bajo durante todo el periodo en mención.

El Free on board (FOB) es el vaSor de la mercancía entregada s bordo del transporte designado por el comprador en
'el puerto de embarque.
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4.

• Durante el año 2017, así como entre enero y agosto de 2019, los
márgenes de^utitidad óbféñidOS por la venta interna de tejidos de
ligamento tafetán 100% poliéster fueron negativos.

• Entre septiembre de 2016 y agosto de 2019, la participación de sus
ventas en el mercado local tuvo un comportamiento mixto con tendencia
decreciente al final del periodo. Durante los primeros cuatro semestres
del periodo antes mencionado, su participación de mercado se
incrementó; sin embargo, durante los dos últimos semestres
(septiembre de 2018 - agosto de 2019) dicha participación se redujo.

• Entre septiembre de 2016 y agosto de 2019, los inventarios de la
empresa se incrementaron, siendo que en e¡ último semestre de dicho
periodo ..(marzo -.agosto-de 2019), e¡ inventario inicial y final de ¡a
empresa aumentó:en 143% y 155%, respectivamente, en comparación
con e¡ primer semestre del referido periodo (septiembre de 2016
febrero de 2017).

• Entre septiembre de 2016 y agosto de 2019, el número de trabajadores
de la empresa se red.ujp.A?í,.eael, último semestre (marzo - agosto de
2019), el- número..de trabajadores de la empresa disminuyó 17%
respecto del primer semestre (septiembre de 2016 -febrero de 2017).

(xiii) En consecuencia, existe una relación causal entre las importaciones de!
producto chino materia de la solicitud a precios dumping y el daño
experimentado por la producción nacional de tejidos de ligamento tafetán
100%ppliésfer. : .

Por Oficios 067-2019/CDB-INDECOPI y 068-2019/CDB-INDECOPI de! 30 de
octubre de 2019, la Secretaría Técnica de !a Comisión solicitó al Ministerio de
¡a Producción (en adelante, Produce) y al Instituto Nacional de Estadística e
Informática (en adelante, INEI), respectivamente, información sobre ¡a
producción nacional de tejidos de "ligaTñento tafetán 100% poiiéster para el
periodo septiembre de 2016 - agosto de 2019, así como ¡a relación de
productores nacionales de dicho producto.

Entre el 6 de noviembre y el 10 de diciembre de 2019, la Secretaría Técnica de
la Comisión solicitó a cuarenta y un (41) empresas nacionales que operan en el
sector de producción de hilados y tejidos-que informen si son productoras del
producto referido'en la solicitud. Además, se ¡es solicitó que, de ser ese el caso,
proporcionen información sobre su volumen de producción de tejidos de
ligamento tafetán 100% poliésíer para el periodo septiembre de 2016 - agosto
de 2019 y manifiesten si apoyarían o no una eventual solicitud de inicio de
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investigación por presuntas práctícas.de dumping en las exportaciones al Perú
de tejidos de ligamento tafetán 100% poliéster de origen chino.

5. Entre ei 8 de noviembre y el 20 de diciembre de 2019, la Secretaría Técnica de
!a Comisión recibió respuesta de veintiséis (26) empresas nacionales y dos (2)
de ellas, Tejidos San Jacinto S.A. (en adelante, San Jacinto) y Perú Pima S.A.
(en adeiante, Perú Pima) declararon ser productores \de tejidos de ligamento
tafetán 100% poliéster. Estas últimas empresas proporcionaron información
sobre sus volúmenes de producción para e! periodo septiembre de 2016 -
agosto de 2019 y manifestaron su apoyo a una eventual solicitud de inicio de
investigación antídumping sobre las importaciones de tejidos de ligamento
tafetán 100% poliéster de origen chino.

6. El 11 de noviembre de 2019, éHNET dio respuesta al Oficio 068-2019/CDB-
INDECOPI cursado por la Secretaría Técnica de la Comisión, mientras que el
18 de noviembre de 2019, Produce atendió el Oficio 067-2019/CDB-INDECOP!.

7. Mediante Carta 050-2020/CDB-iNDECOPi dei 13 de enero de 2020, la
Comisión puso en conocimiento de las autoridades del gobierno chino, a través
de la Embajada de dicho país en-el Perú, que había retibido una solicitud para
el inicio de una investigación por presuntas prácticas de dumping en las
importaciones de tejidos de ¡igamenío tafetán 100% poliéster de origen chino,
de conformidad con !o dispuesto por el artículo 5.5 dei Acuerdo relativo a la
Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y
Comercio de 1994 (en adelante, Acuerdo Antidumping).

8. Por Resolución 010-2020/CDB-INDECOPI del 22 de enero de 20203, publicada
en et diario oficial "El Peruano" el 6 de febrero de 2020, la Comisión dispuso el
inicio de un procedimiento de investigación por presuntas prácticas de dumping
en las exportaciones al Perú de tejidos de ligamento tafetán 100% poliéster,
originarios de China. De acuerdo con el referido acto administrativo: (i) para la
determinación de la existencia de indicios de la tíresubta practica de dumpinfl
se tomó en consideración el periodo comprendido entre enero v diciembre de
2019, v, (íi) Dará ia determinación de ia existencia de indicios del presunto daño
y de la relación causal, se consideró el Deriodo comprendido entre enero de
2016 y diciembre de 20194.

Dicha resolución se sustenta en el análisis y conclusiones del Informe 006-2020/CDB-1NDECOPI del 22 de enero de
2020, elaborado por Sa Secretaría Técnica de ¡a Comisión.

Asimismo, en ¡3 Resolución 010-2020/CDB-INDECOP! la Comisión determinó, de manera inicia!, ¡a existencia de
indicios razonables qué evidenciaban presuntas prácticas de dumping en las exportaciones a! Perú de tejidos de
ligamento tafetán 100% poliéster originario de Chinar así como de un posible daño importante a la RPN a causa ¿el
ingreso de dicho producto al mercado nacional. De igua! forma, la primera instancia halló indicios razonables que
permitían inferir, cié manera inicial, una relación de causalidad entre ia presenta práctica de-dumping y el presunto daño
invocado por la empresa soSicitante. ................. v-
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9. De conformidad con el artículo 26. del Decreto Supremo 006-2003-PCM,
Reglamentan normas previstas en el "Acuerdo Relativo a la Aplicación de!
Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de
1994", el "Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias" y en el
"Acuerdo sobre ..Agricultura" (en "• adelante, Reglamento Antidumping)5, la
Secretaría' Técnióa de la Comisión remitió !os siguientes cuestionarios:

(i) "Cuestionario para e! exportador y/o productor extranjero de tejidos de
ligamento tafetán 100% poliéster de origen chino" a treinta y nueve (39)
empresas chinas, tres (3) empresas panameñas, dos (2) empresas
taiwanesas y una (1) empresa estadounidense que realizaron operaciones
de exportación al Perú de tejidos de ligamento tafetán 100% poliéster de
origen chino6.

(ii) "Cuestionario para importadores nacionales de tejidos de ligamento tafetán
100% poHéster de orígen chino" a cuarenta y ocho (48) empresas en su
condición de importadores nacionales del producto objeto de investigación7.

(iii) CCCuest¡onarío para Tecnología Textil, San Jacinto y Perú Pima en su
condición de productores nacionales de tejidos de ligamento tafetán 100%
poiiésteñ.

10. EI7deju¡iode2020, Importaciones Textisur E.I.R.L (en adelante, Textisur), en
su calidad de importadora: del pTúducfó objeto de investigación, solicitó su

DECRETO SUPREMO 006-2003-PCM. REGLAMENTAN NORMAS PREVISTAS EN EL "ACUERDO RELATIVO A
LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO VI DEL ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y
COMERCIO DE 1994", EL "ACUERDO SOBRE SUBVENCIONES Y MEDIDAS COMPENSATORIAS" Y EN EL
"ACUERDO SOBRE AGRICULTURA"
Artículo 26." Remisión y absolución de cuestionarios.- Dentro de los 10 días de publicada ¡a Resoiudón de inicio
de la investigación en e! Diario Oficia! El Peruano, !a Secretaría Técnica deberá remitir a las partes citadas en la
denuncia y de ser e¡ casp,,a los importadores, o-productores identificados por la Comisión, los cuestionarios
correspondientes afín que s.ean remitidos a la Comisión debidamente absueltos, dentro cfel piazo de treinta (30) días,
contados a partir de! día siguiente de la notificación de los mismos. En dicha absoiución, podrán ser presentados ios
descargos correspondientes. Los piazos concedidos a ¡os productores o exportadores extranjeros se contarán a partir
de la fecha de recepción dei cuestionario, e¡ cual se tonssderará recibido siete (7) días después de su envío al
destinatario del país de origen o de exportación.
Con la remisión de ¡os Cuestionarios a las empresas exportadoras denunciadas, se enviará copia de la solicitud
presentada y de ios anexos que no contengan información confidencial o, en su caso, de los documentos respectivos
tratándose de investigaciones de oficio.
La Comisión podrá conceder prórrogas, adiciónales^siempj-e y cuando se Justifique adecuadamente ei pedido, no
pudiendo exceder de seseriía (60) días e) plazo tota! para la absoluctón de cuestionarios.

Mediante Carta 140-2020/CDB-INDECOPI del 17 de febrero de 2020, Sa Secretaría Técnica de la Comisión remitió a la
Embajada de China en el Perú una copia del "Cuestíonerio para e! exportador y/o productor extranjero de tejidos de
ligamento tafetán 100% políésterde origen chino", con la finalidad de que sea puesto a disposición de los productores
y exportadores chinos que tuvieran interés en participar en el procedimiento y proporcionar información para la
resolución del caso.

Durante el procedimiento, Tiendas Peruanas SA y Casimires Nabila S.A.C., cumplieron con remitir absuelto el indicado
cuestionario. -•'- - .,,.......-.-*..

Dichas empresas remitieron absuelto el referido cuestionario.
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apersonamiento. Por Resolución 062-2020/CDB-INDECOP!, emitida por la
-Comisión el 16 de julio de 2020, Textisurfue admitida como parte apersonada
al presente procedimiento.

11. El 2 de octubre de 2020, se Heve a cabo la audiencia obligatoria del periodo
probatorio del procedimiento de investigación, de conformidad con io
establecido en el artículo 39 del Reglamento Antidumping9.

12. El 13 de noviembre de 2020, la Comisión aprobó e) documento de Hechos
Esenciales, el cual fue notificado a las partes .apersonadas al procedimiento, en
cumpiimiento del artículo 6.9 delAcuerdo Antidumping^.-EI 26 de noviembre de
2020, Tecnología Textil y Perú Pima presentaron sus comentarios al documento
de Hechos Esenciales y solicitaron la realización de una audiencia final,
conforme a lo establecido en el artículo 28 del Reglamento Antidumping11.

DECRETO SUPREMO OOS-2003-PCM. REGLAMENTAN NORMAS PREVISTAS EN EL- "ACUERDO RELATIVO A
LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO VI DEL-ACUERDO-GENERAL SOBRE-ARANCELES ADUANEROS Y
COMERCIO DE 1994", EL "ACUERDO SOBRE SUBVENCIONES Y MEDIDAS COMPENSATORIAS" Y EN EL
"ACUERDO SOBRE AGRICULTURA"
Artículo 39.- Audiencias y reuniones técnicas
39.1. Dentro del período probatorio las partes pueden soSicitar la realización de audiencias, sin perjuicio de aquella que
ja Comisión debe convocar de oficio dentro de! mismo período. Ninguna parte está obligada a asistir a una audiencia,
y su ausencia nova en detrimento de su causa.
39.2. SóSo se tendrá en cuenta la información que se facilite en fas audiencias, sí dentro de los cinco (5) días hábiles
siguientes es proporcionada por escrito a la Comisión. . •, , . . . .
39.3-Sin perjuicio de Sa reaiización de las audiencias, fas.partes apersonadas pueden solicitar a la Secretaría Técnica
de )a Comisión la realización de reuniones técnicas con la finalidad de formular consultas sobre ias metodologías
utilizadas en los informes y resoluciones respecto a las determinaciones sobre las prácticas de dumping o de
subvenciones, el tiaño y la reSación causal, así como para recibir orientación sobre el llenado de Cuestionarios y la
absoluctón de requerimientos de información. En dichas reuniones técnicas no se puede discutir, en ningún caso, la
posición planteada por las partes en la investigación respectiva.

La indicada diligencia contó con la asistencia del representante de ia Embajada de China, así como de Tecnología
Textil. Asimismo, en ia referida audiencia se contó con ia presencia de .representantes .del .Ministerio de Comercio
Exterior y Turismo, Produce y del Ministerio, de^elacfpnes Exteriores. E! 9 de-üctubre de 2020, Tecnoiogía Textil
presentó por escrito sus argumentos expuestos en la audiencia.

ACUERDO ANT1DUMPÍNG
Artículo 6- Pruebas
.(...)

6.9 Antes de formular una detemninacSón cfefinitiva, las autoridades informarán a todas ¡as partes interesadas de los
hechos esenciales considerados que sirvan de base para la decisión de apHcar o no medidas definitivas. Esa
información deberá facilitarse a las partes con tiempo suficiente para que puedan defender sus intereses.
<•••) ' ' .,'...":' .'.: ...;' '' ' '

DECRETO SUPREMO 006-2003-PCM. REGLAMENTAN NORMAS PREVISTAS EN EL "ACUERDO RELATIVO A
LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO VI DEL ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y
COMERCIO DE 1994", EL "ACUERDO SOBRE SUBVENCIONES Y MEDIDAS COMPENSATORIAS" Y EN EL
"ACUERDO SOBRE AGRICULTURA"
Artículo 28." Período Probatorio y Hechos Esenciales
28.1. Dentro de los seis (6) meses posteriores a la publicación de la Reso!ución de inicio de investigación, se da por
concluido el periodo para que las partes presenten pruebas o aiegatos, sin perjuicio de la facultad de !a Secretaría
Técnica y de ¡a Comisión de requerir información en cualquier etapa del procedimiento. Sin- embargo, de existir motivos
justificados, la Comisión puede ampliar el periodo.probatorio hasta por un máximcr-de tres (3) meses adicionases.
28.2. Dentro de tos veintiún (21) días hábiles de concluido e! período probatorio, ¡a Comisión emite el documento de los
Hechos Esenciales que servirán de base para su resolución final, el mismo que es notificado a ¡as partes apersonadas
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13. El 10dediciembre.de2020, se.Hevó.-a cabo.la audiencia final de! procedimiento.
En dicho -informe- ora¡-, hicieron uso de la palabra los representantes de
Tecnología Textil y Perú Pima12.

14. Por Resolución 022-2021/CDB-INDECOPI del 17 de febrero de 2021,
sustentada en el Informe 016-2021/CDB-INDECOPI dei 17 de febrero de 202113
(en adelante el Informe Final), la Comisión dio por concluido e! presente
procedimiento del investigación por prácticas de dumping iniciado por
Resolución 010-2020/CDB-iNDECOPI, sin la imposición de derechos
antidumping definitivos. La primera-instancia sustentó su decisión en los
siguientes fundamentos:

(i) Tecnología Textil, San Jacinto y Perú Pima constituyen !a RPN de tejidos
de ligarriento-tafetán 100%"pó!iéstér; considerando to establecido en el
artículo 4.1 del Acuerdo Antidumping14.

(ii) Los tejidos de ligamento tafetán 100% poiiéster de origen nacional y
aquellos importados de China constituyen productos similares en los
términos del artículo 2.6 del Acuerdo Antidumpingls. Ambos producios
comparten las mismas características físicas y usos; son elaborados a partir
de la misma materia prima e insumos siguiendo el mismo proceso
productivo; y, son colocados en,e¡ mercado bajo los mismos canales de

ai procedimiento en el plazo de cinco (5) días hábiles. Las partes pueden presentar sus comentarios a los Hechos
Esenciales en un plazo no mayor de siete (7) días hábiles contados a partir del día siguiente de su notificación.
2S.3. Vencido el piazo para.-la recepción de-!os comentarios'a los Hechos Esenciates, la Comisión resuelve de manera
definitiva en el término de veintiún (21) días hábiles.
28.4. De mediar el pedido de alguna de ias partes se convoca a una audiencia final en la que únicamente se pueden
exponer alégalos en relación con ¡os Hechos Esenciales jiotifícados. La audiencia final debe ser solicitada en e! escrito
que contenga ios comentarios a los Hechos Esenciaies. Las partes tienen cinco (5) días hábiles para presentar por
escrito los argumentos planteados en la audiencia. Vencido este piazo, ¡a Comisión resuelve de manera definitiva en el
término de veintiún (21) días hábiles.

Ei 14 de diciembre de 2020, Tecnología Textil presentó por escrito sus argumentos formulados en ¡a audiencia final.

Si bien ei informe 016-2021/CDB-INDECOP1 fue elaborado por la Secretaría Técnica de la Comisión, dado que la
Comisión hizo suyos sus fundamentos y condusiones a través de !a Resoiución 022-2021/CDB-INDECOPi, en e!
presente informe se hará referencia a tai documento como parte de la fundamentación de la Comisión.

ACUERDO ANTfDUMPING
Artículo 4- Definición de rama de producción nacional
4.1 A ios efectos de! presente Acuerdo, la expresión "rama de producción nacionai" se entenderá en el sentido de
abarcar ei conjunto de los productores nacionales de los productos similares, o aquellos de entre ellos cuya producción
conjunta constituya una proporción.importante de la producaón nacional total de dichos productos. (...)

ACUERDO ANTIDUMPING
Artículo 2- Determinación de la existencia de dumping
Í-)
2.6 En todo e! presente Acuerdo se entenderá que la expresión "producto similar" ("iske product") signrfica un producto
que sea idéntico, es decir, igual en todos los aspectos ai producto de que se trate, o, cuando no exista ese producto,
otro producto que, aunque no sea igual en todos los aspectos, tenga características muy parecidas a las de! producto
considerado.
(...) . ........ - . .-...
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comercialización y formas de presentación. Cabe mencionar que taies
productos se clasifican bajo las mismas subpartidgisarañcélarias.

(iii) De la información recabada16, se aprecia que el gobierno de China
mantiene una presencia importante en las actividades del sector texti!, lo
cuai se manifiesta en lineamientos de política estatal que repercuten en
los costos de producción de la industria de dicho país, incluida aquella
relacionada con la fabricación de tejidos-de ligamento tafetán 100%
poiiéster. '" " "

(iv) En ia medida que se han verificado distorsiones en ios costos de
producción de la industria textil china como consecuencia de la
intervención de! gobierno chino en ¡as actividades de este sector
econónnico, existe una situación especial, de, mercado. Por ende, no
corresponde utilizar el comprobante presentado por Tecnología Textil en
su solicitud (la Factura), para calcular el margen de dumping en el
presente caso.

(v) En consecuencia, el valor normal podrá ser determinado a partir de aiguna
de !as siguientes metodologías alternativas: a) empleando el precio de
exportación dei producto,.e.xam.inado a; un "tercer, país apropiado; o, b)
reconstruyendo e! referido valor.

(vi) Sobre la aplicación de la primera metodología, no se encontraron fuentes
públicas oficíales del gobierno chino que brinden información estadística
relativa a las transacciones de exportación y que contengan detalles sobre
el tipo de fibra y ligamento de los tejidos, de mó,do que'tampoco puede
efectuarse una comparación equitativa entre ios precios de las
exportaciones chinas a terceros mercados y at Perú, correspondientes al
mismo producto (tejidos de ligamento tafetán 100% poliéster).

(vii) En ese sentido, se optó por emplear la metodología de la reconstrucción
del valor normal, empleando para tales fines ¡a información contenida en
e¡ documento denominado' Inférnationai Production Cost Comparíson
2018 para aproximar ios costos totales de producción de ios tejidos de
ligamento tafetán 100% poliéster7.

Sobre la base de los siguientes documentos: (Í)-"Exameñ de Políticas-Comeraa!es''dé China", correspondiente ai 2018,
obtenida de ia Secretaría de la OMC; (ii) "Plan Quinquenal XIII (2016 - 2020) de China", aprobado por el Congreso
Nacional de ese país; y, (iii) "Macte ¡n China 2025" elaborado por el Consejo de Estado de China.

Asimismo, la Comisión también utiiizó la información contenida en el Anuario Estadístico Chino para calcular las
cantidades por concepto de gastos administrstivos, gastos de ventas y gastos financieros, así como el monto por
concepto de beneficios, que resultan necesarios para" determinar el valor normal de) tejido materia de investigación.
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(viii) Con base en el valor normal reconstruido del tejido chino y el precio de
exportación al Perú, se determinó ¡a existencia de un margen de dumping
de 46.21% en las importaciones de tejidos de ligamento tafetán 100%
poliéster origÍnariQs dé Ctíina, durante el periodo de análisis estab¡ec¡do
en este caso (enero - diciembre de 2019).

(ix) Sin embargo, ¡a evidencia recabada durante la investigación no permite
concluir, de manera razonable, que la industria nacional de tejidos de
ligamento tafetán 100% poliéster ha sufrido un daño importante debido a
las importaciones de! producto-originario de China durante el periodo de
análisis'(eneró de 2016-diciembre de 2019), en los términos establecidos
en e! artículo 3 del Acuerdo Aníldumping18, debido a ¡o siguiente:

a) Con relación a la evolución de¡ volumen de las Ímportadones de
tejidos de licjamento tafetán 100% poliéster de origen chino: durante
el periodo de.análisis, (enero-^e 2016 - diciembre de 2019), íaies
importadones^ experimentaron un comportamiento decreciente. La
información recopilada durante la investigación no muestra que, en el
periodo antes indicado, las importaciones del producto objeto de
investigación hayan registrado incrementos significativos, tanto en
términos absolutos, como en términos relativos al consumo y la
producción nacionales, confpnTie a lo establecido en ei artículo 3.2 del
Acuerdo Antidumping.

b) Con relación al efecto de las importaciones en los precios del producto
nacional: de conformidad con lo establecido en el arífcuio 3.2 del
Acuerdo Antidumping, se ha constatado la existencia de subvaioración
entre e¡ precio de las importaciones de los tejidos chinos objeto de
investigación y e! preció"d&venta interna de la RPN. Sin embargo, la
evidencia recopilada indica que, durante el periodo de análisis (enero
de 2016 - diciembre de 2019), las importaciones del producto chino
no han impedido de manera significativa la subida del precio de venta
interna de !a RPN, el cual mostró un comportamiento creciente,
habiendo evolucionado en línea con su costo total de producción.

c) Con relación a la repercusión de las importaciones en la evolución de
¡os indicadores económicos y financieros de la RPN: a partir de un
examen objetivo de pruebas'positivas, la evidencia disponible en este

ACUERDO ANTIDUMPING
Artículo 3- Determinación de la existencia de daño
3.1 La determinación de la-°existencia'de'dáñó's!os efectos'de!'artículo Vt de! GATT de 1994 se basará en pruebas
positivas y comprenderá ürrexamén objetivo: a) dei volumen de las importaciones objeto de dumping y del efecto de
éstas en los precios de productos similares en e! mercado interno y b) de la consiguiente repercusión de esas
importaciones sobre ios productores nacionales de tales.productos.
(...)
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caso no permite concluir que, en el periodo de análisis (enero de 2016
diciembre de 2019), ias importaciones de tejidos de ligamento

tafetán 100% poliéster originarios de China hayan causado el
deterioro de la situación 'económica de ia RPN, en e! sentido del
artículo 3.4 del Acuerdo Antidumping.

(x) Si bien durante e] periodo de análisis, algunos indicadores económicos
importantes de la RPN (como la producción, las ventas internas, el uso de
!a capacidad instalada, el empleo y la productividad) mostraron signos de
deterioro, la evidencia disponifcile no permite afirmar que las importaciones
de tejidos chinos de ligamento tafetán 100% poliéster tengan fuerza
explicativa sobre el desempeño de tales indicadores, de conformidad con
el artículo 3.4 dei Acuerdo Añtidümping y ¡os pronunciamientos del Órgano
de Apelación de la Organización Mundial de Comercio (en adelante,
OMC)19. Ello se debe a que tales importaciones no aumentaron durante el
periodo de análisis, en términos absolutos ni en términos relativos a la
producción y al consumo nacional, y tampoco tuvieron por efecto contener
¡a subida del precio de venta interna de la RPN, eLcual mostró un aumento
sostenido entre enero de 20-16 y-diciembre de 2019.

(xi) Durante el periodo de análisis (enero de 2016 - diciembre de 2019), la
evoiución negativa de la producción, las ventas internas, e! uso de la
capacidad, el empleo y la productividad de la RPN estuvo influenciada
fundamentalmente por la contracción (26.4%) de la demanda interna de
tejidos de ligamento tafetáa.100% poliéster, la cual-tuvo mayor impacto en
las importaciones de los tejidos chinos objeto de investigación que en la
situación económica de la RPN. Siendo así, en e¡ periodo antes indicado,
las importaciones experimentaron una reducción acumulada (27.7%),
mientras que las ventas internas de la RPN disminuyeron en una menor
magnitud (25.3%).

(xii) La información disponible en esta etapa del procedimiento no permite
inferir razonablemente que, durante el periodo de análisis, ia RPN haya
experimentado una situación de daño importante a causa de las
importaciones de tejidos de ligamento tafetán 100% poliéster originarios de
China. La evolución de los indicadores económicos de la RPN ha sido
influenciada principalmente por un factor exógeno", como es la contracción
de !a demanda interna de los tejidos dé ligamento tafetán 100% poiiéster,

La primera instancia hizo referencia ai informe del Órgano de Apelación de la OMC en el caso UCh¡na - Derechos
compensatorios y antídumping sobre ei acero magnético laminado plano de grano orientado procedente de ¡os Estados
Unidos", que señala que las disposiciones de! articulo 3.4 dei Acuerdo Antidumping exigen que la autoridad
investigadora evalúe la repercusión de las importaciones objeto de investigación en el estado de !a rama de producción
nacional, es decir, exigen un examen de la fuerza explicativa de las importaciones objeto de investigación con relación
ai estado de la rama de producción nacional.'•"•-' ' "•" --••-• - - • --
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lo cual podría"estar asociado a la reducción de !a producción nacional de
blusas y camisas, uno de los principales productos finales elaborados con
los tejidos objeto de investigación.

(xiii) Considerando que no se ha verificado que las importaciones del producto
objeto de investigación de origen chino tengan fuerza explicativa sobre el
daño invocado por la RPN, corresponde dar por concluido el presente
procedimiento de investigación sin la imposición de derechos anticfumping
definitivos20.

15. El 17 de marzo de 2021, Tecnología Text¡¡ interpuso un recurso de apelación
contra la Resolución 022"2021/CDR~INDECOP!, solicitando que se revoque el
indicado pronunciamiento y se impongan derechos antidumping definitivos a la
importación del tejido investigado, sobre la base de las siguientes
consideraciones:

(i) Sobre la determinación del valor normal:

a) Durante, el procedimiento, la empresa solicitante adjuntó la Factura
para demostrar el precio a! cuai se comercializaba el producto
investigado en China durante e¡ periodo propuesto. SÍ bien este
documento fue considerado al inicio del procedimiento (Resolución
010-2020/CDB-INDECOPI), luego fue desestimado por la Comisión
ante la existencia de distorsiones en los costos de fabricación textil
en China; " "' '"

b) Teniendo en cuenta esta situación del mercado chino, tampoco era
posible reconstruir el valor normal utilizando una estructura de costos
distorsionada.

c) No obstante, la Comisión—utilizó información del documento
denominado ^nternatíona! Production Cosí Comparíson 2018 para
reconstruir e! vaior norma!, sobre ia base de la información de los
costos de fabricación en el sector textil en China referidos a tejidos
distintos al investigado. Esto no es ajustado a derecho, pues a¡ estar
distorsionados los costos de producción, no era posible calcular el
valor normal de los. procíuctas. textiles, utilizando ta¡es costos. Por
ello, la -Sala Especializada en Defensa de ¡a Competencia (en
adelante, Sala) debe revocar el extremo de !a resolución impugnada

Es pertinente precisar que, en el Informe Final, que forma parte integrante de la resolución apelada, la Secretaría
Técnica de la Comisión precisó que a¡ no ser posible concluir que la RPN había experimentado un daño importante a
causa de las importaciones dei tejido investiga.dp,, carecía dei objeto anafizar la causalidad contemplada en el artículo 3
del Acuerdo AntÍdumpÍng.,'A^ respecto, ver numeral 11 de! Resumen Ejecutivo del Informe Fina).
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en que se determinó el vaior normal reconstruido en US$ 5.33 por
kíiogramo.

d) Sobre el valor normal-reconstruido parla Comisión:

• Por políticas estatales, los costos de fabricación chinos
distorsionados son menores a ios que realmente corresponden.
Sin embargo, la metodología usada por ia Comisión para
neutralizar las distorsiones es incorrecta, toda vez que:

El valor normal reconstruido en el Informe Final (US$
5.33/Kg) es menor que el valor normal calculado en el
informe que dio inicio al procedimiento (US$ 6.81/Kg). Es
importante indicar que este último monto fue estimado por
la Comisión efectuando ajustes ¡legales al monto
reconstruido de ia Factura21. - ~ - -

Asimismo, el valor normal reconstruido en el Informe Final
(US$ 5.33/Kg) es menor que e! va!or norma! reconstruido
por la Comisión obtenido a partir del monto de la Factura,
sin incluir estos "ajustes ilegales" (US$ 33.52/Kg22).

• Dado que no existe1 un argumento que explique !o antes indicado,
se debe revocar el extremo de ia resolución apelada que
determinó el valor normal reconstruido en US$ 5.33 por
kilogramo.

e) Sobre el correcto valor normal reconstruido:. , . .

• Es práctica usual de la Saia recurrir a precedentes del Órgano
de Solución de Diferencias de !a OMC y a los análisis de esta
organización en e! Handbook on Anti-dumping fnvestigations.

Ai respecto, la Secretaría Técnica de la Comisión reconstruyó el monto indicado en la Factura presentada por
Tecnología Textil. En este comprobante el monto vendido estuvo consignado en yuanes por metro; por lo que !a
Comisión le descontó los tributos internos y transformó este monto a dólares americanos por kilogramos, el cual resultó
en US$33.52.

Ahora bien, ios "ajustes ilegales" a los que la apelante hace' referencia son los "gastos de comercialización" y
cantidades comercializadas' considerados por la primera instancia, aplicados sobre el valor US$ 33.52, a fin de obtener

ei monto correspondiente al "valor normal ajustado" de US$ 6.81 /Kg, Ai respecto-ver el acápte C.2.3 "Ajustes al valor
normal" dellnforme 006-2020/CDB-INDECOP!. ....'..'...

Tecnología Textii hace referencia a¡ monto US$ 33.52/Kg según !o determinado por ¡a Secretaría Técnica de la
Comisión en el informe que sustenta !a resolución de inicio del procedimiento. Al respecto ver e¡ acápite C.2.3 "Ajustes
al valor normal" dei Informe 006-2020/CDB-1NDECOP1.
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En atención al principio de confianza legítima contenido en el
nuraeral 1.15 del artícuioJV de! Título Preliminar del Texto Único
Ordenado de !a Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo
General (en adelante, TUO de la Ley 27444)23, se asume que la
Sala evaluará el Ana!ytica! índex Anti-dumpmg Agreement de la
OMC. Dicho documento describe el caso "UE- medidas
antidumping sobre el biodiésel procedente de la Argentina"
donde se indica que cuando ia autoridad no disponga de
información pertinente de! exportador o productor objeto de
investigación, puede recurrir a bases alternativas para calcular
¡os costos, sin estar prohibido que se sustente en pruebas .fuera
o dentro del país.

En el presente caso, la Sala debería reconstruir el valor norma!
sobre la: basé de los costos generados en el Perú, cuya
autenticidad ha sido corroborada por la Comisión24. Este costo
arroja un precio por kilogramo superior al estimado por ¡a primera
instancia, lo cual implica un mayor margen de dumping.

• La Sala deberá reconocer la imposibilidad de reconstruir el valor
normal sobre- la base información de costos de producción
distorsionados, como sucede en China. Por tanto, corresponde
utilizar ¡a información de ¡os costos de producción de ¡a industria
nacional, estableciendo el margen de dumping correspondiente.

Respecto dei análisis del daño a la RPN25:

TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY 27444, LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL,
APROBADO POR DECRETO SUPREMO 004-2019-JUS
TÍTULO PRELIMINAR
(...)

1.15. Principio de predictibiiidad o de confíanza ¡egítíma. - La autoridad administrativa brinda a los aáminisírados o
sus representantes información veraz, completa y confiable sobre cada procedimiento a su cargo, de modo tal que, en
todo momento, el administrado pueda tener una comprensión cierta sobre ¡os requisitos, trámsíes, duración estimada y
resultados posibles que se godrssnpb.íen.er. ... - .... . -.-...

Las actuaciones de la autoridad administrativa son congruentes con ¡as expectativas ¡egítimas de !os administrados
razonablemente generadas por !a práctica y los antecedentes administrativos, salvo que por las razones que se
expliciten, por escrito, decida apartarse de ellos.
La autoridad administrativa se somete al ordenamiento jurídico vigente y no puede actuar arbitrariamente. En tal sentido,
la autoridad administrativa no puede variar irrazonable e inmotivadameníe la interpretación de las normas aplicables.

(...)

Al respecto, esta Secretaria Técnica entiende que la apelante se refiere a fa información remitida a la primera instancia
sobre su estructura de costos de la linea de producción del tejido investigado.

En su recurso cte apelación,'Tecnofogía Textil expuso argumentos relacionados con el análisis de daño elaborado por
¡a Comisión, bajo el título "De la relación causal" (Anexo A). A! respecto, es importante indicar que la resolución recurrida
no efectuó un análisis de ia relación causa!,, pues la primera instancia consideró que las importaciones del producto
investigado no tenían fuerza explicativa sobre el daño generado en la RPN. En tal sentido, se estima conveniente reunir
todos los cuestíonamientos de ia recurrente consignados bajo el título "De la relación causa!" y exponerlos en e! punto
referido al "análisis de! daño a !a RPN" del presente informe.
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a) El mercado analizado es particular, porque no es usual que en una
investigación por prácticas de dumping se verifique simultáneamente lo
siguiente: la reducción de las importaciones del producto investigado,
la reducción de tamaño del mercado interno, !a reducción de ventas de
la industria nacional, que las importaciones del producto investigado se
reduzcan en mayor medida que las ventas deja industria nacional y
que el precio del producto en-esta última se incremeníezs.

b) Es ei primer caso en el que la Comisión analiza un mercado que
evoluciona en ios términos y condiciones indicadas. Asimismo, es la
primera oportunidad en ia 'cual la Comisión determina que no existe
"relación causal" en función a la evolución particular del mercado que
se verifica en el caso actual..... -, .

c) Sobre la metodología empleada por la Comisión respecto de! análisis
de las variaciones porcentuales:

• Si bien ia metodología es correcta en cuanto a las operaciones
matemáticas, estadjstprsipnadayno refleja la real evolución del
mercado interno peruano, por lo que debe analizarse sobre ia
base de variaciones cuantitativas.

• Considerando ¡as variaciones cuantitativas (es decir, variaciones
absolutas medidas en toneladas) en el periodo investigado, se
aprecia que las ventas de la industria ríacionál y e! tamaño del
mercado interno peruano disminuyeron en mayor medida que las
importaciones de China, tanto en términos acumulados como en
el último tramo del periodo investigado. Asimismo, en el Informe
Final, no se consigna Ja real evolución del precio de venta de la
industria nacionai.

• Todo ello en ün'"coñtextó' dónde: (i)" los productos chinos
ingresaron al mercado interno con un margen de subvaioracíón
del 41.2% con relación al precio de venta promedio de la industria
nacionai; (ii) la diferencia entre el precio promedio nadonaiizado
de las importaciones originarias de China y ei precio promedio de
las venías internas aumentó en 13.2,puntos porcentuales; y (iii) la
industria nacional compite exclusivamente" con las importaciones
de China.

d) Sobre el incremento de las importaciones investigadas:

A fin de sustentar su posición sobre la particularidad dei presente caso, ¡a apelante hizo referencia a ¡as Resoluciones
176-2020/CDB-INDECOPi, 121-2020/CDB-INDECOPI, 001-2020/CDB-iNDECOPl y.012-2019/CDB-[NDECOP¡.
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• El Acuerdo Antidumping no exige que exista un incremento en
las importaciones investigadas como requisito o condición para
acreditar la existencia de daño y/o relación causal. Se puede
constatar e¡ daño y la relación causal inclusive si las
importaciones investigadas decrecen en el periodo investigado.

• Es práctica usual de la Sala recurrir a ¡os precedentes del Órgano
de Solución de Diferencias de la OMC y los análisis de esta
organización en el Handbook on Antí-dumpmg Investigafíons.

• En atención al principio de confianza legítima contenido en el
numeral 1.15 del artículo IV del Título Preliminar del TUO de la
Ley 27444, se asume que la Sala evaluará el Anaiytícal índex
Anti-dumping Agreement de la OMC, que describe e¡ caso
"Corea-derechos antidumping sobre las válvulas neumáticas
procedentes del Japón"-donde se conciuye que el Acuerdo

' Antidumping (artículo 3.5) no exige el incremento de las
importaciones como requisito para la existencia de causalidad.

• La actuación de la Comisión no se ajusta a ley y carece de
sustento !ega¡, cuando afirma ¡o siguiente: (i) el artículo 3.2 del
Acuerdo Antidumping exige el incremento de las importaciones
investigadas en términos absolutos, así como en relativos al
consumo y a la producción nacional; y, (ii) no existe relación
causal pues no se verifica un aumento en las importaciones
investigadas.

e) Sobre el incremento del precio d@ venta interno de la Industria nacional:

® El Acuerdo Antidumping no exige que las importaciones
investigadas repercutan en el precio de la industria nacional para
la existencia de daño o reiación causal.

• E¡ hecho de que el precio de la industria nacional se incremente
durante él periodo investigado, en ningún caso demuestra que
no existe daño ni relación causal.

• Puede existir daño y relación causal incluso si el precio de la
industria nacional no es afectado por las importaciones
investigadas.

• Considerando lo indicado en el literal e) precedente, se asume
que ¡a Sala evaluará e¡ documento ttAna!yt¡ca¡ índex Ant¡-
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dumpmg Agreemenf de la OMC, que describe el caso "Corea"
derechos antidumping sobre ¡as importaciones de determinado
papel procedentes de Indonesia". En aquel pronunciamiento, se
concluyó que ei Acuerdo Antidumping (artículo 3.2) no exige
constatar que las importaciones investigadas deban repercutir en
ios precios de la inüüstriá nacional.

• La actuación de la Comisión no se ajusta a iey y carece de
sustento legal cuando afirma lo siguiente: (i) para que exista
daño sobre la RPN, debe presentarse una repercusión de las
importaciones investigadas sobre el -precio de la industria
nacional; y, (ii) e!'precio de la industria nacional no ha sido
perjudicado por las importaciones investigadas, por lo que no
existiría relación causal entre las importaciones objeto de
dumping y ei daño importante sobre la RPN.

f) Sobre la afectación a los indicadores de ia industria .nacional:

• Existe relación causal sustentada en ¡a real evolución del
mercado interno sobre ¡a base de: i) las variaciones cuantitativas
(toneladas); ¡i) el hecho de que la industria nacional compite
únicamente con ias mnportadones de China; y, iii) la diferencia
entre el precio de la industria nacional y el precio nacionalizado
de las importacjop.es investigadas,'-¡a cual alcanza su nivel más
alto al final dei periodo investigado y coincide con la mayor
afectación a la industria nacional.

g) Sobre ia producción nacional de blusas y camisas:

• La afirmación de la Comisión respecto d3:qué la'afectación a los
indicadores económicos de ¡a RPN podría estar asociada a la
reducción de ia producción de blusas y camisas carece de
sustento y validez.

• Para que ello fuese correcto, sería necesario que todas las
blusas y camisas producidas localmente-estén -confeccionadas
con el tejido invésfígácfó o qué se comercialicen al mismo precio
independientemente del costo del tejido con que son
confeccionadas.

Sin embargo, es de conocimiento público y notorio que las biusas
y camisas se confeccionan con varios tejidos distintos a!
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investigado27: y se 'comercializan a precios diferentes. En

consecuencia, es metodológicamente incorrecto comparar los
indicadores que corresponden al tejido investigado fabricado
Idealmente con la producción nacional de blusas y camisas.

h) Por todo ¡o señalado, !a metodología utilizada por la Comisión no es
apropiada para determinar s¡ existe daño a la industria nacional y relación
causal. En tai sentido, la Sala debe verificar ios elementos invocados en
apelación e imponer derechos antidumping a las importaciones del tejido
investigado.

til. ANÁLISIS
^. ^. - - ' - J" - .^ " "•'-

111.1 Esquema metodológico

16. En atención a los argumentos planteados por Tecnología Texti! en su recurso
de apelación y a fin de evaluar si se debe confirmar o revocar ¡a resolución
impugnada, corresponde a continuación:

(i) revisar, ia. determinación del valor normal reconstruido por la Comisión y, en
consecuencia, el cálculo del margen de dumping efectuado por la primera
instancia;

(ii) evaluar si la información disponible permite acreditar la existencia de un
daño importante a la RPN por efecto de las importaciones objeto de
dumping, en jüs términos del Acuerdo Aníidumping; y,

(iii) de ser el caso, analizar el nexo causal entre el daño y las importaciones
objeto de dumping, de conformidad con lo previsto en el Acuerdo
Antidumping.

111.2 Sobre la determinación del valor normal reconstruido y el cálculo del
margen de dumping efectuado por la Comisión

111.2.1 Marco normativo

17. Conforme a lo previsto en e! artículo 2.1 de! Acuerdo Antidumping23, un producto
es objeto de.ctumpihg óuando su precio de exportación es inferior a su valor

27 Por ejemplo, tejidos de ligamento compuesto o tejidos de punto.

28 ACUERDO ANTIDUMPiNG
Artículo 2.- Determinación de la existencia de dumping
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normal en el país de origen. Para determinar este valor normal se deberá tener
en cuenta -en primer término- el precio de venta en. el,curso.de operaciones

comerciales normales dei producto "similar en e! mercado interno del país
exportador.

18. Asimismo, a efectos de calcular el margen de dumping, el artículo 2.4 del
Acuerdo Antídumping29 señala que se deberá comparar equitativamente el
precio de exportación30 y el valor normal31 del producto cuestionado.

19. El artículo 2.4.2 del referido Acuerdo indica que esta comparación se efectuará
sobre la base de un promedio ponderado del vaior normal y un promedio
ponderado de todos los precios de exportación comparables o -de ser el caso"
mediante una comparación entre el valor normal y ei precio de exportación,
transacción por transacción, a partir de la siguiente fórmula:

/Valor normal — Precio de exportación

V Precio de exportación
* 100 == % Margen de dumping

20. Sin embargo, en caso se verifique que ei producto investigado no es objeto de
ventas en el curso de operaciones comerciales normales en el país exportador
o exista una situación especial de mercado, eh valor normal aplicable para

2.1 A ios efectos del presente Acuerdo, se considerará que un producto es objeto de dumping, es decir, que se introduce
en el mercado de otro país a un precio inferior a su valor normal, cuando su precio de exportación ai exportarse de un
país a otro sea menor que el precio comparable, en el curso de operaciones comerciales normales, de un producto
similar destinado al consumo en el país exportador. .
(...)

ACUERDO ANTiDUWiPING - ' • •
Artículo 2.-Determinación de la existencia de-dumping---• • -

(...)

2.4 Se realizará una comparación equitativa entre e¡ precio de exportación y el vaior nomnai. Esta comparación se hará
en el mismo nivel comercial, normalmente el nivel "ex fábrica", y sobre la base de ventas efectuadas en fechas lo más
próximas posible. Se tendrán debidamente en cuenta en cada caso, según sus circunstancias particulares, las
diferencias que influyan en la comparabilidad de ios precios, entre otras las diferencias en las condiciones de venta, ias
de tributación, las diferencias en ios niveles comerciales, en' las cantidades y en las características físicas, y
cualesquiera otras diferencias de las que también se demuestre que influyen en ¡a comparabilidad de [os precios.
(...) • l: ~ „ .-,'..

2.4.2 A reserva de las disposiciones de! párrafo ,4,que,r¡gej'i la .comparación equitativa, la existencia de márgenes de
dumping durante !a etapa de investigación se estabiecerá normalmente sobre la base de una comparación entre un
promedio ponderado del valor normal y un promedio' ponderado de los precios de todas las transacciones de
exportación comparables o mediante una comparación entre el valor normal y los precios de exportación transacción
por transacción. Un valor normal establecido sobre la base det promedio ponderado podrá compararse con los precios
de transacciones de exportación individuales si las autoridades constatan una pauta de precios de exportación
significativamente diferentes según los distintos compradores, regiones o períodos, y si se presenta una explicación de
por qué esas diferencias no pueden ser tomadas debidamente en cuenta mediante una comparación entre promedios
ponderados o transacción por transacción.

Se entiende como precio de exportación, e¡ preció de 'tfánsaccióri por éi cual un comercializado r extranjero vende el
producto en cuestión a un importador nacional.

Et vaSor normal corresponde si precio del producto investigacio en e! curso de operaciones comerciales normales,
cuando se encuentre destinado a! consumo en e! mercado interno del país exportador. No obstante, como se verá más
•adelante, existen otras metodologías reconocidas por e! Acuerdo Aníidumping para obtener este valor.

M-SDC-18/01
Vigencia del Modeio: 2021-04-09

19/72

INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL
Calle De la Prosa 1 04, San Borja, Lima 41 - Perú / Telf: 224 7800
e-maii: consuitas@indecopi.gob.pe / Web: www.indecopi.gob.pe



•1

•i 3 S3
3 w

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA
PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL
Sa/a Especializada en Defensa tfe /a Competencia

estimar el margen de dumping se determinará considerando una de las

siguientes metodologías:

(I) el precio de exportación a un tercer país apropiado y representativo; o,

(ii) la reconstrucción del valor normal, tomando en cuenta el costo de
producción en el país de origen más una cantidad razonable por concepto
de gastos administrativos, de venía y de carácter general, así como por
concepto de beneficios, de acuerdo con ¡o estabiecido en el artículo 2.2 del
Acuerdo AníEdumping32. ,

i.2.2 Sobre la metodología de reconstrucción del valor normal utilizada por ¡a
Comisión

21. En su solicitud de inicio de jnvestigacion,. Tecnología Textil proporcionó una
Factura por la venta de tejidos de ligamento tafetán 100% poiiéster en el
mercado interno chino, con la finalidad de sustentar el valor normal del tejido
materia de análisis. Considerando la información disponible en aquel momento,
la Comisión inició la presente investigación (mediante la Resolución 010-
2020/CDB-INDECOPI), al considerar ia existencia de indicios de dumping
derivados de una comparación preliminar entre el precio de exportación al Perú
y el valor. nprma!Ade dicho producto, estimado en función a la información
contenida en el mencionado comprobante33.

ACUERDO ANTIDUMP1NG,
Artículo Z.-Determinación de la existencia de dumping
(...)

2.2 Cuando el producto similar no sea objeto de ventas en et curso de operaciones comerciales normales en el mercado
interno del país exportador o cuando, a causa de una situación especial de) mercado o del bajo volumen de las ventas
en el mercado interno de! país exportador, tales ventas no permitan una comparación adecuada, el margen de dumping
se determinará mediante comparación con un precio comparable del producto similar cuando este se exporte a un
tercer país apropiado, a condición de que este precio sea representativo, o con el costo de producción en el país de
origen más una cantidad razonable por concepto de gastos^administrativos,'de venta y de carácter general así como
por concepto de beneficios.A

RESOLUCIÓN 010-2020/CDB-INDECOP! del 22 de enero de 2020
"Como se explica de manera detallada en el Informe, a partir de una comparación equitativa entre el vstíor normal y e!
precio de exportación al Perú del producto objeto de la soHdtud, correspondientes al período setiembre 2018--agosto
2019, se han encontrado indicios razonables de la existencia de prácticss de dumpmg en los envíos al Perú de tos
tojidos de ligamento tafetán 100% poliéster orígínaríos de China matería de la soHoitud. Así, de manera inicial y con
base en la información disponible en esta etapa del procedimiento, se ha calculado un margen de dumpíng superior a!
margen del mínímis previsto en e! artículo 5.8 de! Acuerdo Antfdumpmg (en este caso, de 70.8%)".

INFORME 006-2020/CDB-ÍNDECOPI del 22 de enero de 2020
"66. En concorcfancia con lo anterior, en esta etapa de evaluación inidal, corresponde emplear e! comprobante de venta
proporcionado por Tecnología Textil adjunto a su solicitud de ¡mao de investigación, a fin de determinar e/ valor normal
efe /os tejidos de ligamento tafetán 100% políéster correspondiente al período de análisis de ¡as presuntas prácticas de
dumping materia de la denuncia (setiembre de 2018-agosto de 2019)".
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22. A diferencia del análisis preliminar realizado en la resolución de inicio, en la
resolución apelada, la ComisiónM efectuó un examen del contexto de mercado
bajo el cual se desempeñaba el sector textil en China y determinó la existencia
de una situación especial de mercado, dado que el gobierno chino estableció
lineamientos de política estatal para promover la industria textil en dicho país3s.
Tal determinación se basó en !a siguiente información:-(i) "Examen de Políticas
Comerciaies de Chinan, correspondiente ai 2018, obtefíida de la Secretaría de
la OMC; (i¡) "P/an Quinquenal Xl!l (2016 - 2020) de Chinan, aprobado por el
Congreso Nacional de ese país; y, (iii) "Made in China 2025" elaborado por el
Consejo de Estado de China.

23. En consecuencia, ante ¡a existencia de dicha, situación, especial de mercado, la
primera instancia no pudo calculare!, valor normal del producto investigado con
base en la Factura presentada por Tecnología Textil en su solicitud inicial.
Seguidamente, dicho órgano sostuvo en la resolución apelada que
correspondía utilizar una de las metodologías alternativas previstas en e!
artículo 2.2 del Acuerdo Antidumping, es decir: (i) precio de exportación a un
tercer país apropiado; o, (ii) reconstrucción dei valor normal.

24. La Comisión descartó la metodología de cálculo del valor norma! en función al
precio de exportación a un tercer país apropiado, debido a que no encontró
fuentes públicas oficiales del gobierno chino con información estadística relativa
a las transacciones de exportación,.que contenga detalles sobre el tipo de fibra
y ligamento. Esto último resultaba importante para efectuar una comparación
equitativa entre los precios de las exportaciones chinas a terceros mercados y
ai Perú sobre el mismo produóto'(tejidos dé ligamento tafetán 100% poliéster).

Cabe reiterar que los fundamentos de ia resolución apelada fueron desarrollados en el Informe Final de la Secretaría
Técnica de la Comisión, siendo que este último documento forma parte integrante de! pronunciamiento apelado.

Es importante indicar la situación especial de mercado en is industria textil china no ha sido cuestionada en apelación
por Tecnología Textil, por lo que no resulta un extremo controvertido. En efecto, como se aprecia en ei numeral 15 del
presente informe, el cuestionamiento de Tecnología Textil está referido a que, si son las distorsiones en ios costos de
fabricación en el sector textil de China lo que impide calcular el valor norma) del tejido investigado con base en ¡a
Factura, entonces tampoco sería posible reconstruir el valor normal utilizando una estructura de costos distorsionada
(en referencia a que Sa Comisión empieó informaótón del documento denominado Intemational Production Cosí
Comparíson 2018 para reconstruir el precio normal).

ESCRITO DE APELACIÓN DE TECONOLOGÍA TEXTIL -. . .
"Ta/ como señala expresamente e/ Informe A/° 016-2021/CDB-INDECOPI, no corresponde CQtcuÍar el valor normal en
base a! precio de comerdaHzadón de! Tejido Investigado en el mercado interno de la China (véase la Factura A/°
11665924 presentada como prueba efe valor normal), debido a que los costos de fabricación en e! sector textil de la
China están distorsionados.
Y los costos de fabricación estén distorsionados debido a las políticas de promoción ¡ndustriaí, tales como devoíucíón
efe impuestos a las exportaciones, créditos financieros especiales, entre otros)
Es decir, los costos de fabricación distorsionados resultan ser menores a lo aue realmente corresponderían si es
que no estuvieran distorsionados.
(•'•) . . :' : ..-'
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25. Al quedar descartada la metodología del tercer país, la primera instancia utilizó
la metodología de la reconstrucción" del valor normal. Sobre este punto, la
Comisión señaló que no contaba con información proporcionada por
productores chinos (ante la falta de respuesta de ¡as empresas exportadoras
chinas al ttCuest¡onarío para el exportador y/o productor extranjero" enviado) y
tampoco existía información, relativa a los costos de producción de los tejidos
materia de investigación en fuentes oficiales del gobierno chino.

26. Por ende, ¡a primera instancia recurrió a información contenida en el documento
denominado intemational Production Cost Comparíson 201835, elaborado por la
Federación Internacional de Industrias Textiles (ITMF, por sus siglas en inglés).
Este documento contiene información sobré los costos totales de producción de
distintos tipos de tejidos fabricados en China y permite aproximar ¡os costos de
producción del producto investigado3.7, de conformidad con lo previsto en el
artículo 6.8 del Acuerdo Antidumping38.

27. Para la estimación de los gastos administrativos, de ventas v financieros39, así
como del maraes de beneficios." la primera instancia tampoco contaba con
información proporcionada por las empresas exportadoras chinas. Debido a

Disponible en: httR://www,Mpa;es/WQ-wntent/uploads/!PC^ (última consuiía: 28 de diciembre de
2021).

A fin de determinar los mantos correspondientes a cada uno de tos componentes dei costo de fabricación, ¡a Comisión
consideró que la mejor ¡nformactón disponible.era .aqueila-relativa a los costos de producción en China del tejido
elaborado en base a hilos texíu radas, contenida en el referido documento.

La primera instancia empieó el documento para aproximar los costos de la materia prima empleada para la producción
del producto similar, así como para !s estimación de los otros costos de producción (merma, trabajo, energía, materiales
auxiliares y capital), excluyendo ei costo de procesos que no caracterizan al producto investigado (costo por concepto
de manufactura de texturado) y actualizando los costos para el periodo enero - diciembre 201 9.

ACUERDO ANTIDUMPING
Artículo 6.- Pruebas
(•••) :" : ' : '. ".' ' '"\' "" '

6.8 En los casos en-que una parte interesada niegue el acceso a ¡a información necesaria o no ¡a facilite dentro de un
plazo prudencial o entorpezca significativamente la investigación, podrán formuiarse determinsciones preliminares o
definitivas, posttivas o negativas, sobre la base de ios hechos de que se tenga conocimiento. A¡ aplicar el presente
párrafo se observará ¡o dispuesto en ei Anexo 11.

ACUERDO ANTIDUMPING
Artículo 2.- Determinación de ¡a existencia de dumping
(...)

2.2.2 A ios efectos de! párrafo 2, fas.cantidades por-concepto-de gastos administrativos, de venía y de carácter genera!,
así como por concepto de beneficios, se basarán en datos reales relacionados con la producción y ventas del producto
similar en el curso de operaciones comerciales normales, realizadas por el exportador o e) productor objeto de
investigación. Cuando esas cantidades no puedan determinarse sobre esta base, podrán determinarse sobre la base
de: ' '

i) ias cantidades reales gastadas y obtenidas por el exportador o productor en cuestión en relación con la producción y
las ventas en e¡ mercado interno del país de origen de la misma categoría general de productos;
i¡) la media ponderada de las cantidades reales gastadas y obtenidas por otros exportadores o productores sometidos
a investigación en relación con la producción y ¡as ventas del producto similar en el mercado interno del país de origen;
ni) cualquier otro método razonable, siempre queja cantidad p.o.r concepto de beneficios establecida de este modo no
exceda del beneficio obtehTdo norrpalmente por oíros exportadores o productores en ias ventas de producios de la
misma categoría general en é! mercado interno de! país de origen.
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ello, empleó información contenida en el Anuario Estadístico de China de 2019
pubiicado en el portal de Ía Oficina-Nacional de Estadística de China40, e! cual
reporta los indicadores económicos del sector de producción de textiles de ese
país y constituye una fuente de información pública ofioiai.

28. Ahora bien, para la reconstrucción del valor normal del producto materia de
investigación en términos monetarios (dólares americanos) por kilogramo, la
primera instancia expresó todos Jos elementos bajo el mismo parámetro
(dólares americanos por kilogramo). De conformidad con el artículo 2.2 del
Acuerdo Antidumping41, el valor normal reconstruido del tejido investigado es
resultado de la suma del costo dé materia prima, otros costos de producción,
los gastos administrativos, los gastos de venta, ¡os gastos financieros y el
margen de beneficios, lo que resulta en un valor normal igual a US$ 5.33 por
kilogramo para el período enero - diciembre de 2019.

111.2.3 Sobre Sos cuestionamientos formulados porTecñoloqía TextjLen su ap_elacion

29. Tecnología Textil señaló que, de acuerdo con el Informe Final, ¡as distorsiones
en los costos de fabricación en el sector textil chino impedían determinar el valor
normal con base en !a Factura, motivo por el cual la primera instancia utilizó la
información contenida en el documento denominado "International Production
CostComparison201S\ . . - .

30. A criterio de ia empresa apelante, lo señalado por la Comisión no está ajustado
a derecho, pues si no era posible calcular e! valor normal con base en costos
.de fabricación distorsionados, tampoco resultaba adecuado utilizar los costos
de producción de China consignados en el referido documento. Por ende,
considera que la Sala debe revocar el extremo de la resolución impugnada en
que se determinó el valor normal.reconsíruido en US$ 5.33 por kilogramo.

Asimismo, la recurrente refirió que los costos de fabricación distorsionados
deberían ser menores a !os costos reaies, es decir, a los costos en caso no
existiera una situación especial de mercado. Sin embargo, e! valor normal
reconstruido por la primera instancia resulta menor que el valor normal
calculado en la resolución de ,inicjo de jajnvéstigacióa, ..es decir, basado en la
Factura (US$ 5.33 versus US$ 6.81 por kilogramo). Adicionaimente, Tecnología
Textil indicó que el valor normal correcto sería el reconstruido a partir de la
Factura, sin considerar los "ajustes ilegales" aplicados por ia primera instancia

40 Disponible en htíff://wwwMats.aov.cn/t¡s¡/nds¡/20l9/!ndexehMm (última consulta: 28 de diciembre de 2021).

41 Ver nota al pie 32.
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(US$ 33.52 por kilogramo)42, el cual es mayor que el valor normal reconstruido
en e! Informe F¡naí-(US$ 5.33 porkilográmo).

32. En base a lo antes expuesto, la apelante alega que la fuente de información
para calcular el valor normal por parte de la Comisión no es la adecuada y que
la metodología empleada por dicho órgano para neutralizar las distorsiones es
incorrecta.

33. A efectos de comprender de mejor manera el cá!cu¡o del margen de dumping
efectuado por la Comisión en la resolución apelada, esta Secretaría Técnica
procederá a revisar dicho cálculo, en concordancia con ¡os términos del
Acuerdo Antidumping, para luego absolver los argumentos en apelación
planteados por Tecnología Textil.

34. Es importante indicar que si bien el valor normal calculado en ia resolución de
inicio de la investigación (Resolución 010-2020/CDB-INDECOPI) se basó en la
Factura, durante !a evaiuacióh del caso ¡a Comisión constató que existía una
situación especial en e¡ mercado textil chino. En efecto, durante el periodo de
análisis, se constató que el gobierno chino mantuvo vigentes medidas de
promoción industrial que incidieron en los costos de fabricación de los
productores chinos del -producto Investigado. Cabe resaltar que esta situación
especial respecto al mercado chino no es un asunto controvertido en e! recurso
de apelación presentado por Tecnología Textil.

35. Por consiguiente, sobre la base de la mejor información recabada y examinada
durante ia investigación, esta Secretaría Técnica concuerda con la primera
instancia en que no correspondía" emplear1a Factura aportada por Tecnología
Texti! para determinar el valor normal, pues el precio mostrado en tai
comprobante de pago se encontraba directamente afectado por la referida
situación especial de mercado de China. En consecuencia, !a Factura no
constituía una fuente adecuada para estimar el precio normal en el cálculo del
margen de dumping.

36. El artículo 2.2 del Acuerdo Antidumping dispone que, ante ¡a existencia de una
situación especial de mercado, et valor normal del producto investigado puede
ser determinado a partir de; (i) el precio de exportación del producto a un tercer
país apropiado; o, (i¡) la reconstrucción de! referido vaior. Dicha norma no
establece Jerarquía alguna entre ambas metodologías, quedando a
discrecionalidad de ,1a autoridad, la.fíiecdón de la metodología más adecuada
en cada caso, dependiendo de la información disponible.

42 Ver nota al pie 21.

M-SDC-18/01
Vigencia dei Modelo: 2021-04-09

24/72

INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL
Calle De la Prosa 1 04, San Borja, Lima 41 - Perú / Teif: 224 7800
e-msül: consultas@indecopi.gob.pe / Web: www.indecopi.gob.pe



1-J
>«

—J •

u iS*

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIAY DE LA
PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL
Sa/a Especializada en Defensa de /g Competencia

37. Para aplicar ¡a metodología correspondiente al precio de exportación a un tercer
país apropiado, es importante identificar-la información de exportaciones a otros
países que correspondan ai producto objeto de investigación. Siendo así, en
caso de poseer información agregada sobre los envíos de determinada
.categoría de mercancías a terceros países, la autoridad necesitará contar con
algún elemento que permita disgregar los precios correspondientes al producto

similar respectivo. . , .. „ . .

38. Ai respecto, esta Secretaría Técnica no ha encontrado ¡nfonnación pública
oficial que registre las exportaciones de textiles chinos a otros mercados con
.detalle suficiente (por ejemplo, señalando el material del tejido, anchura o peso
unitario), lo cual impide extraer aquéllos precios y volúmenes correspondientes
a los envíos del producto similar hacía otros países. ,

39. Asimismo, de la revisión de la información contenida en Veritrade43 sobre las
exportaciones chinas bajo las subpartidas arancelarias correspondientes a ios
tejidos investigados, se observa que tampoco consigna descripciones o algún
otro elemento que permita identificar aquellos envíos de mercancías que
respondan a las características de los tejidos de ligamento tafetán 100%
poliéster. _, .„ „ ... . ; ,v

40. En ese sentido, no resultaba posible determinar el valor normal del tejido
investigado a partir de la metodología del precio de exportación a un tercer país
apropiado.

41. Ahora bien, de la revisión del expediente sé advierte que'ninguna empresa
exportadora china respondió e\ crCuestibnarío para e/ exportador y/o productor
extranjero de tejidos efe {¡gamento tafetán 100% poHéster de origen chino"
enviado por la Secretaría Técnica de ¡a Comisión44.

42. Conforme a lo señalado por el artículo 6.8 del Acuerdo Antidumping45, en
aquellos casos donde las partes no hayan facilitado la Información necesaria

Veritrade es un sistema que permite hacer búsquedas de exportaciones o importaciones, y de ios mercados de origen
o destino, con una cobertura que abarca a las principales economías latinoamericanas, !os Estados Unidos, China, la
India y todos los países de la Unión Europea, Ver
títí£sy/mvw.venfratíecoffi,_com/es^/oc7^osy2í03?camj5_an/a=^ (última consulta: 28 de diciembre de 2021)

Ls información solicitada mediante el citado cuestionario resuitaba relevante ya que e! numeral 2.2.1.1 del artículo 2.2.
del Acuerdo Antidumping señala que los costos se calcularán normalmente sobre la base.de los registros que lleve ei
exportador o productor objeto de investigación, siempre que^sean acordes a los principios de contabilidad generaimente
aceptados del país exportador y reflejen razonablemente los costos asociados a ia producción y venta de! producto
considerado.

Adicionalmeníe, !a primera instancia precisó que no había encontrado en fuentes públicas oficiales de! gobierno chino,
información sobre los costos de producción de los tejidos investigados.

Ver nota ai pie 3S.
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para ei desarrollo de la investigación, la autoridad investigadora podrá formular
determinaciones pre¡iminares o definitivas sobre los hechos que tenga
conocimiento. En esta línea, e¡ Anexo II de¡ Acuerdo Antidumping46 establece
pautas para identificar la mejor información disponible, según las circunstancias
de cada caso.

43. Por consiguiente, esta Secretaría Técnica coincide con la primera instancia en
que resultaba adecuado emplear !a metodología de reconstrucción del valor
normal, recurriendo para tales efectos a la mejor información pública disponible
para la autoridad. . ., _,. , _.,,

44. En este punto, es pertinente reiterar que, para la reconstrucción del valor
normal, se toma en cuenta el costo de' producción en el país de origen más una
cantidad razonable por concepto de gastos administrativos, de venta y
financieros, así como por concepto de beneficios.

45. Siendo así, se .'advierte que la información contenida en el documento
denominado ¡nternational Production Cost Comparíson 2018, elaborado por la
Federación Internacional de Industrias Textiles (ITMF, por sus siglas en inglés)
resultaba adecuada para hallar el valor normal, pues contenía información
sobre los costos totales de producción de distintos tipos de tejidos fabricados
en China. Ello permitía aproximar [os costos de producción del producto
investigado. - ... - - --

46. Respecto a la estimación de los gastos administrativos, de ventas v financieros,
así como el margen de beneficios, resultaba igualmente adecuado utilizar la
información de una fuente de información pública oficial en China: el Anuario
Estadístico de China de 2019 publicado en el portal de la Oficina Naciona! de
Estadística de China, el cual reportaba-indicadores económicos del sector de
producción de textiles de ese país.

47. Ahora bien, de !a revisión del cálculo realizado por la Comisión respecto a la
estimación de! costo de ¡a materia prima y otros costos de producción, el
cual se encuentra detallado en el Informe Final47 y de la información del

ACUERDO ANTIDUMPING
ANEXO II MEJOR INFORMACIÓN DISPONIBLE EN El: SENTIDO DEL PÁRRAFO 8 DEL ARTÍCULO 6 .
1 .Lo antes posible después de haber iniciado ia investigación, ¡a autoridad investigadora deberá especificar en detalle
la información requerida de cuaiquier parte directamente interesada y la manera en que ésta deba estructurarla en su
respuesta. Deberá además asegurarse de que ¡a parte sabe que, si no facilita esa información en un plazo prudencial,
la autoridad investigadora quedará en libertad para basar sus decisiones en ios hechos de que tenga conocimiento,
incluidos los que figuren en la solicrtud de.iniciacióri.dp una .investigación presentada por !a rama de producción
naciona).
(...) - . -

Ver Sección "C.2.2. Valor normal" del informe Final (párrafos 125-143).
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documento denominado ¡ntemationa! Production Cosí Comparíson 2018, esta
Secretaría Técnica verifica lo siguiente:

(i) Dentro de ia variedad de tejidos considerados en el referido documento, el
que mejor se aproxima ai producto investigado-e,s el empleado por !a
primera instancia, es decir, ei-tejido elaborado con base en hilos texturados.
Estos tejidos son elaborados exclusivamente con hilados de poiiésíer,
características que comparten__con_los_te¡idos,de ligamento tafetán 100%
poliéster, investigados en ei presente caso48.

(i¡) Los datos empleados por ¡a primera instancia para la estimación del costo
de la materia prima y los otros..costos, de. producción coinciden con Sos
presentados en ei documento denominado ¡nternationa! Production Cost
Comparíson 2018. Ambos valores han sido actualizados para obtener los
Cosíos correspondientes al periodo enero - diciembre 201949, así como
transformados (a dólares amerrcanos por kilogramo)50 a fin de realizar una
comparación equitativa entre ei valor norma! y ei precio de exportación.

(iii) Los costos estimados de materia prima y los otros costos de fabricación
correspondientes a un kilogramo de tejido compuesto por hilados de
poliéster para e! periodo enero - diciembre 2019, fueron US$ 1.25 y US$
3.52, respectivamente. Por ende, e! costo total estimado de fabricación dei
producto objeto de [nyestiaación equivale a US$ 4.77 por kiloaramo.

Asimismo, esta Secretaría Técmca "ha "revisado ei óálcu!o realizado por la
primera instancia sobre ios gastos administrativos, de ventas, financieros y

Ver el Anexo 2 del instructivo "Descripciones mínimas de materias textiles y sus manufacturas" (¡NTA-IT01.11 del
2006). E¡ mencionado instructivo, contiene información relativa a descripciones-minsmas de. materias, textiles y sus
manufacturas (fibras, hilados, telas o tejidos, prendas, de vestir, confecciones y demás textiles). Al respecto, revisar
títíps.77i^w.sünataoi&,De//eü/s/ac;on/procec^ (última
consulta: 28 de diciembre de 2021).

Cabe señalar que ¡a Comisión descontó los costos de producción correspondientes a la manufactura de textursdo, en
tanto los tejidos de ligamento tafetán 100% poiiéster investigados no son elaborados sobre !a base de hilados con dicha
característica. Ei texturizado es un tratamiento dado a ios hilos de filamento continuo, destinado a modificar su
estructura y obtener un aspecto de rizado. A! respecto, ver
ktíRS^wwwJnstttutoíextilnacignaj.^^ (úitima consulta: 28 de
diciembre de 2021) '- • ' ' " "

Los datos presentados en el documento denominado Internatíonal Productíon Cosí Comparíson 2018 corresponden al
periodo enero - diciembre de 2018, por lo que la Comisión empleó el ratío de variación del índice de precios del productor
para e¡ sector industrial textil en China correspondiente al año 2019 para obtener los costos estimados para el periodo
enero - diciembre de 2019.

Los costos de ¡a materia prima y ios otros costos de producción presentados en ei documento Intematíonal Productíon
Cost Comparíson 2018 se encuentran expresados en dólares americanos por metro ¡ineai y se refieren a tejidos de
ancho promedio de 1.77 metros y con un peso de 106 gramos por metro. Tomando en cuenta esta información y
considerando que los tejidos que ingresaron, a! mercado peruano, entre enero - diciembre de 2019 tenían un ancho
promedio de 1.54 metros, ia Comisión estimó los montas en dólares americanos por kiiogramo, en tanto el peso
promedio de un metro de tela es de 92.2 gramos (0.09 kilogramos).
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beneficios, de acuerdo con lo detallado en el Informe FinaÍ51 -el cual contiene
la información del Anuario Estadístico de China-, verificando !o siguiente:

(i) La participación de los gastos administrativos, los gastos de venta y los
gastos financieros ascienden a 3.60%, 1.87% y 1.28%, respectivamente.
Los referidos porcentajes se obtuvieron de la división de ios gastos de
venta, .financieros y de.fabricación respecto al costo del negocio principal
en el sector de fabricación de textiles, presentados en el Anuario Estadístico
de China.

(¡i) Se ha considerado un margen de beneficio de 471%, calculado en función
del margen de beneficios de ¡as empresas chinas dedicadas a la actividad
industrial de fabricación de textiles" en 2018, presentado en el Anuario
Estadístico de China.

49. Bajo tales premisas, se observa que los porcentajes empleados por la primera
instancia efectivamente resultan de los mantos registrados en e¡ referido
documento, los cuales finalmente son aplicados sobre la base del costo total de
fabricación: ... . . - - .... — .

(i) Los rnontos por concepto de gastos administrativos, gastos de ventas y
gastos financieros ascienden a US$ 0.17, US$ 0.09 y US$ 0.06 por
kilogramo, respectivamente, durante el período enero - diciembre de 2019.

(¡i) El margen de beneficio de .4.7,1 %, lo.cu.al expresado en valores monetarios
ascendió, a US$ 0.24 por kiiogramo durante el período enero - diciembre
de 2019.

50. Considerando que la determinación del valor normal resulta de la suma de los
costos estimados de materia prima y otros de fabricación, más los gastos
administrativos, de ventas, financieros y el monto por concepto de beneficios,
esta Secretaría-Técníóa .comprueba que -en función a la mencionada
información disponible- el valor norma! reconstruido del tejido chino materia de
investiaadón correspondiente al perícdo enero - djcjembre_d_e_20J_9_esJe_.JÜS^
5.33 por kilogramo.

51. Conforme a lo antes señalado, Tecnología Textil manifestó que, en ¡a medida
que el mercado--textil-chino se" encontraba distorsionado, los costos del
documento denominado fhternational Production Cost Comparíson 2018
también estarían distorsionados. Al respecto, es pertinente indicar que, tal como
se analizó en los numerales 34 a 50 de¡ presente informe, la situación especial
del mercado textil chino y la falta de información pública que permita emplear ¡a

Ver Sección "C.2.2. ValorAormal" del Informe FJnai (párrafos 444-150).
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metodología de! tercer país apropiado conlleva a que la autoridad deba recurrir
a la reconstrucción dei valor normal sobre la base de la mejor información
disponible. Ante esta situación, la mejor fuente de-información disponible fue ¡a
contenida en los documentos "denominados !ntemationa! Production Cosí
Comparíson 2018 y el Anuario Estadístico de Chinas2.

52. Cabe agregar que, si bien la situación especial de mercado identificada incide -
por su naturaleza- en los precios que finalmente los agentes económicos en
China fijan para sus productos en el mercado interno, io- cierto es que los
documentos señalados precedentemente recogen düs aspectos propios del
proceso productivo de !as empresas del sector textil: (i) los costos y gastos que
afrontan, así como, (ii) los beneficios que -en promedio- perciben por su
actividad productiva y comercial.

E! Acuerdo Antidumping precisamente permite que, ante una situación especia!
de mercado, ¡a autoridad no considere-ei precio de venta interna del producto
simiiar (reflejado en la Factura) para calcular el valor normal, pero sí pueda
recurrir a la reconstrucción del valor en función a los datos existentes sobre los
costos de producción de la industria en el país de origen, los gastos respectivos
(administrativos, de ventas y financieros) y los beneficios inherentes a dicha
actividad económica.

A mayor abundamiento, el documento denominado ¡ntemationa! Production
Cost Comparíson 2018 resulta una fuente adecuada, en tanto incluye
información de los costos de producción de !a industria textil en diversos países
(incluyendo China), !a cual fue proporcionada por empresas, consultores y
asociaciones comerciales textiles. Siendo así, la información consignada
representa factores de costo promedio para- cada uno de los países
considerados53.

De otra parte, en su recurso de apelación, Tecnología Texti! ha manifestado
que, en atención al principio de confianza legítima y lo resuelto en ei caso "UE-
medidas antidumping sobre ei biodiésel procedente de la Argentina", la Sala
debería reconstruir el valor normal del tejido de ligamento tafetán 100%
poliéster sobre ¡a base de los costos ^n e! Perú, cuya autenticidad ha sido

Como se ha explicado, estos documentos permiten realizar una aproximación de ios costos de producción, gastos
administrativos, de ventas y financieros y e¡ margen de beneficios afrontados por las empresas en el país exportador,
dado que provienen de fuentes públicas y verificable&.

Este documento señala que ¡a información fue revisada por seis, fabricantes de maquinaria que cooperaron en eS
estudio. Ver página 4 del documento denominado Intemational Próduction Cos^Comparíson 2018 (Revisado en !a
dirección frttps;//www,ait£!a.es/?D=2474. Ültinia'consúltaos 'de diciembre de 2021)

Sin perjuicio de lo expresado previamente, resulta relevante precisar que la Factura remitida por la apelante solo
contiene información para un día determinado y para una compra minorista (4 metros de tejido). Por ende, no sería
representativa para todas las empresas chinas ni para todo el periodo bajo análisis.
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corroborada por la Comisión. Según la apelante, este costo arroja un precio por

kilogramo superior al estimado por la primera instancia, lo cual implica un mayor
margen de dumpjrrg. : ;

56. Sobre el particular, al haber utilizado la Comisión la metodología de la
reconstrucción del valor normal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
2.2 del Acuerdo Antidumping54, el monto del valor normal se basó en el costo de
producción del país de origen más una cantidad razonable correspondiente a
gastos administrativos, de venta y de carácter general, así como por concepto
de beneficios. Por eilo, no resultaría adecuado que la autoridad reemplace el
"costo de producción en el país de origen" por "el costo de producción en ia
industria nacional del país importador", en este caso, Perú.

57. La apelante manifestó que el Informe del Órgano de Apelación de la OMC en el
asunto "UE- medidas antidumping sobre el biodiésel procedente de la
Argentina" señaló que/cuando no se disponga de información pertinente del
exportador o productor objeto de investigación, ¡a autoridad puede recurrir a
bases alternativas para calcular los costos, sin estar prohibido ei empieo de
pruebas obtenidas dentro y/o fuera del país.

58. De la revisión de ta¡ pronunciamiento, se advierte que el Órgano de Apelación
de la OMC. analizó si el artículo 2.2.1 A. del Acuerdo Antidumping determina que
la aplicación de la metodología de reconstrucción del valor normal se limita a la
información de los l<regisíros que ¡leve el exportador o productor objeto de
investigación", o si, por el contrario, era posible que -en determinadas
circunstancias- la autoridad utilice información o pruebas procedentes de otras
fuentes. Al respecto, el Órgano de Apelación de la OMC señaló ¡o siguiente:

INFORME DEL ÓRGANO DE APELACIÓN DE LA OMC EN EL ASUNTO "UE"
MEDIDAS ANTIDUMPING SOBRE EL BIODIÉSEL PROCEDENTE DE ÍA
ARGENTINA"

ACUERDO ANTtDUMPING
Artículo 2.- Determinación de ¡a existencia de dumping'"
(-) - - ': ~ .'•

.2.2 Cuando el producto similar no sea objeto de ventas en el curso de operaciones comerciales normales en el mercado
interno dei país exportador o cuando, a causa de una situación especia! del mercado o de! bajo volumen de ias
ventas en el mercado interno del país exportador, taies ventas no permitan una comparación adecuada, el margen de
dumping se determinará mediante comparación con un precio comparable del producto similar cuando éste se
exporte a un tercer país apropiado, a condición de que este precio sea representativo, o con el costo de producción
en_el país deoritaen más una cantidad razonable por concepto de gastos administrativos, de venta y de carácter
general así como por concepto de beneficios.
(...) _ ^ „. ...-..- -._. ^-...

2.2.1.1 A Sos efectos del párrafo 2,Jos costos se calcularán normalmente sobre la base de los registros que lleve el
exportador o productor objeto de investigación, siempre que tales registros estén en conformidad con los principios de
contabilidad generalmente aceptados del país exportador y reflejen razonablemente ios costos asociados a la
producción y venía de) producto considerado.

(Énfasis y subrayado añadido, estas omitidas)
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59.

::6.71. En cuanto ai contexto pertinente, recordamos que en e! párrafo 2.1.1 del
artículo 2 del Acuerdo Antidumpmg se identifican los "registros que lleve el
exportador o productor objeto de investigación" como ¡a fuente preferida de ¡os
cfafos sobre el costo de producción que, deben utilizarse en ese cálculo. Sin
embargo, no vemos que la primera frase del párrafo 2.1.1 del artículo 2
impida utilizar en determinadas circunstancias-información o pruebas
procedentes de otras fuentes. De hecho, para nosotros resulta evidente que,
en algunas circunstanciQs, es posible que la información consignada en ¡os
registros efe/ exportador o productor investigado tenga que analizarse o
verificarse utilizando documentos, información o pruebas de otras fuentes,
incluidas fuentes de fuera de! "país de origen".

(-)
En circunstancias en las que la obligación de calcular ¡os costos sobre la base
de los registros llevados por el -exportador ó productorlñvestigado establecida en
/a primera frase del párrafo 2.1.1 del artículo 2 no es aplicable, o cuando no se
dispone de información pertinente del exportador o productor objeto de
investigación, una autoridad investigadora puede recurrir a bases alternativas
para calcular todos esos costos o algunos de el!os. Sin embargo, e! párrafo 2 del
artículo 2 no especifica exactamente a qué pruebas puede recurrir la autoridad.
Esto hace pensar que, en tales circunstancias, no se prohibe a la autoridad
basarse en información distinta 'de /a contenida en los registros llevados
por e/ exportador o productor, incluidas pruebas de dentro del país y de
fuera del país."

(Énfasis añadido, citas omitidas)'

Como puede apreciarse, el Órgano de Apelación"-de la OMC ha indicado que,
en determinadas situaciones, una autoridad investigadora puede recurrir a
bases alternativas a los registros de los exportadores o productores para
calcular todos ios costos de producción del país de origen o algunos de ellos,
pudiendo considerarse en tal escenario información obtenida dentro y fuera del
país. Sobre las situaciones donde sería posible realizar esta búsqueda de
información alternativa, el citado informe menciona él supuesto en el que el
productor investigado compre insumos fuera del país de origen para producir la
mercancía evaluada55.

•Sin embargo, dicho pronunciamiento enfatiza que estas pruebas -obtenidas
inclusive fuera dei país de origen- podrían ser pertinentes, en último caso, para
el cálculo del "costo de producción en el país de. origen" conforme lo dispone
expresamente el artículo 2.2. det~Acü'érdó Aníidumping. En otras palabras, no

1NFORME_DEL ÓRGANO DE APELACIÓN DE LA OWÍC EN EL ASUNTO "UE- MEDIDAS ANTIDUMPING SOBRE
EL B10D1ÉSEL PROCEDENTE DE LA ARGENTINA"
Nota 228: Tal puede ser el caso, por ejemplo, cuando el productor investigado compra insumos de fuera del país de
origen para producir el producto considerado. Señalamos, a este respecto, que el párrafo 6 del articulo 6 de! Acuerdo
AntSdumping dispone que las autoridades se cerciorarán de la exactitud de !a información presentada por las partes
interesadas en ia que basen sus conclusiones. ; . - „ . .
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&uede reemplazarse el 'lcosío de proclucción en el país de origen" &or_l'eLco_sto

de producción en la industria nacional del país importador", conforme se aprecia
a continuación:

61

INFORME DE(- ÓRGANO DE APELACIÓN DE LA OMC EN EL ASUNTO "UE"
MEDIDAS ANTIDUMPING SOBRE EL BIODIÉSEL PROCEDENTE DE LA
ARGENTINA"

(t6.73 (...) Ahora bien, esto no significa que una autoridad investigadora
pueda sencillsimente sustituir el "costo de producción en el país de origen "
por /os costos de fuera del país de origen. De hecho, el párrafo 2 del artículo
2 del Acuerdo Antidumping y el párrafo 1 b) ¡i) del artículo Vi del GATT de
1994 dejan claro que /a determinación es del "costo de producción [...] en
e/ país de origen ". Por tanto, sea cual sea la información que utilice, la autoridad
investigadora tiene que asegurarse ~de que dicha información se utiliza para ¡legar
al "costo de producción en e/ país de origen". El cumplimiento de esta obHgadón
puede exigir que ¡a autoridad investigadora adapte ia información que recopile.
Este es e/ sentido en que entendemos que el Grupo Especial declaró que e¡
párrafo 2 deh artículo 2 del Acuerdo Antidumpmg y e! párrafo 1 b) ¡i) del artículo
VI de! GATT de 1994 "exig[en] que los costos de producción establecidos por ¡a
autoridad reflejen condiciones existentes en el país de origen"

(Énfasis añadido, citas omitidas)

Conforme se ha reseñado en e¡ numeral J 5 del presente informe, en su recurso
de apelación. Tecnología Textil solicitó a ¡a Sala reconstruir el valor normal
sobre la base de los costos de producción del producto similar en el Perú, cuya
autenticidad habría sido corroborada por la Comisión, lo que arrojaría un
resultado mayor al estimado por la primera instancias6. Sin embargo, el¡o no es
posible, como se ha desarrollado previamente, por ias siguientes razones:

(i) A efectos d,e' reco:nstnjir él vátór ñórhnal, e¡ Acuerdo Antidumping indica
expresamente que la información a utilizar por parte de la autoridad es la
de! "costo de producción en -el país de origen" sumándole algunos
conceptos adicionales (gastos administrativos, de venta y de carácter
general y beneficios), mas no e¡ "costo de producción de la RPN (país
importador)".

(¡i) Si bien "en determinadas circunstancias- es posible utilizar información de
fuentes fuera del país de origen, toda la información recabada deberá

RECURSO DE APELACIÓN DE TECNOLOGÍA TEXTIL
"Debido a ello y sobre la base de lo señalado por el órgano de Apelación en e! asunto UE-Biodiesel, soHoitamosQ la
Sala que reconstruya eí valor nonnal del tejido ¡nvestígQdo sobre la base de la estructura de costos en el Perú.
Los costos de fabricación-¡Se la ¡ndustría-nacional del período-enero- diciembre de 2019 (es decir, de período de
investigación de la-existencia de dumping),-obran en la carpeta electrónica denominada 19. Anexo ?7 Estructura
Costos que se presentó e¡ 30 de jumo de 2020 y en respuesta al requerimiento notificado el 4 de marzo de 2020. (...)"
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estar orientada a determinar el "costo de producción en el país de origen".
En otras palabras, no se puede reemplazar el "costo de producción en
el país de origen" por el óosto de producción fuera del país de
importación (de la RPN, por ejemplo), como lo propone Tecnología Textil
en este caso. ••-— • •- - •'•- - -

62. En consecuencia, esta Secretaría Técnica considera que la reconstrucción de!
valor normal realizada por ia primera instancia se basó en la mejor información
disponible -de acuerdo a lo establecido en el artículo 6.8 del Acuerdo- y fue
debidamente empleada y transformada para calcular el valor normal de los
tejidos objeto de investigación, .p.or, lo-.que.corresponde-desestimar lo alegado
por Tecnología Textil en su apelación.

63. De esta manera, esta Secretaría Técnica coincide con ¡a primera instancia
respecto de que el valor normal -de! tejido chino materia de investigación
correspondiente al período enero - diciembre de 2019, ascendía a US$ 5.33
por kilogramo. : _ ' '

64. Considerando que el valor normal reconstruido del tejido chino materia de
investigación ha sido calculado en US$ 5.33 por kiiogramo y que el precio de
exportación al Perú ha sido calculad.o en U$$ 3.65 por kilogramo, se obtiene un
margen de dumping de 46.21% en las exportaciones al Perú de los tejidos
de ligamento tafetán 100% poliéster originarios de China, durante el
período enero - diciembre de 2019."

111.3 Análisis de daño importante a la RPN

111.3.1 MaLCQ..normativo

65. Habiéndose determinado la existencia de un-margen de-dumping ascendente a
46.21% en las exportaciones al Perú de! producto investigado, corresponde
constatar si la RPN que fabrica et producto similar en el Perú, viene sufriendo
un daño importante por efecto de las importaciones objeto de dumping.

El Acuerdo Antídumping precisa en su nota 9 correspondiente al artículo 3 que
se entenderá por daño, "un daño.imporíante causado a^una rama de producción
nacional, una amenaza de daño importante a una rama de producción nacional
o un retraso imporíante en ¡a creación de esta rama de producción'^7.

ACUERDO ANTIDUMPfNG
Nota 9 correspondiente a) Artículo 3.- Daño. En el presente Acuerdo se enteníjerá por "daño", salvo indicación en
contrario, un daño importante causado a una'rama de'lirotíucciórir nacional, una amenaza de daño importante a una
rama de producción nacional o un retraso importante en la creación de esta rama de producción, y dicho término deberá
interpretarse de conformidad con las disposiciones de! presente artículo.
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67. Conforme a lo anterior, el daño mencionado en el Acuerdo Aníidumping deberá
ser importante. Asimismo, tal instrumento normativo establece que el daño
evaluado en una investigación antidumping puede presentarse como un daño
actúa!, una amenaza de daño o un refraso en la creación de la RPN.

68. En función a las regias contenidas en e¡ artículo 3.1 del Acuerdo Antidumping,
la determinación de ¡a existencia de daño se basará en "pruebas positivas" y
comprenderá un "examen objetivo"58 de los siguientes factores:

¡/

(i) el volumen de las importaciones objeto de dumping (artículo 3.2 del
Acuerdo Antidumping)59,

(ii) e! efecto de ¡as importaciones objeto de dumplng en los precios de los
productos similares en él mercado interno (artículo 3.2 del Acuerdo
Antidumping); y,

(iii) la repercusión de las importaciones objeto de dumping sobre ios
productores nacionales de los productos similares (artículo 3.4 del Acuerdo
Antidumping)60.

ACUERDO ANTIDUMP1NG
Artículo 3" Determinación de la existencia de daño
3.1 La determinación de la existencia de daño a los efectos del artículo VI del GATT de 1994 se basará en pruebas
positivas y comprenderá un examen objetivo: a) del volumen de las importaciones objeto de dumping y del efecto de
éstas en los precios de productos similares en el mercado interno y b) de la consiguiente repercusión de esas
importaciones sobre !os productores nacionales dentales produ.ctps.
(-) . .~^ ^ ;

ACUERDO ANTIDUMIPNG
Artículo 3" Determinación de ia existencia de daño •

(-)
3.2 En io que respecta a! volumen de las importaciones objeto de dumping, !a autoridad investigadora tendrá en cuenta
si ha habido un aumento significativo de las mismas, en términos absolutos o en relación con la producción o el consumo
de! Miembro importador. En lo tocante a! efecto de ¡as importaciones objeto de dumping sobre los precios, la autoridad
investigadora tendrá en cuenta si ha habido una significativa subvaloración de precios de las importaciones objeto de
dumping en comparación- eon el precio de- un •pro'düttío 'similar del Miembro importador, o bien si el efecto de tales
importaciones es hacer bajarde otro modo los precios en medida significativa o impedir en medida signtficativa la subida
que en otro caso se hubiera producido. Ninguno de estos factores aisladamente ni varios de eiios Juntos bastarán
necesariamente para obtener una orientación decisiva. ,
(...)

ACUERDO ANT1DUM1PNG
Artículo 3- Determinación de la existencia de daño
(•••)

3.4 El examen de la repercusión dejas importado nes-objeto-de dumping sobre ia rama de producción nacional de que
se trate incluirá yna.evaiuacipn de todos ios factores e Índices económicos pertinentes que inffuyan en e! estado de esa
rama de producción, Incluidos la disminución real y potencia! de las ventas, ios beneficios, el volumen de producción,
la participación en e¡ mercado, la productividad, el rendimiento de ¡as inversiones o !a utilización de la capacidad; los
factores que afecten a ios precios internos; ¡a magnitud def margen de dumping; los efectos negativos reales o
potenciales en el ftujo de caja ("cash flow"), las existencias, e) empleo, Sos saiarios, el crecimiento, la capacidad de
reunir capital o la inversión. Esta enumeración no es exhaustiva, y ninguno de estos factores aisladamente ni varios de
ei¡os juntos bastarán necesariamente para obtener una orientación decisiva.
(...)
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69. La expresión "examen objetivo1' está relacionada al proceso de investigación
(esto es, !a forma de recaudación, examen y evaluación de las pruebas), el cual
debe realizarse con imparcialidad, mientras que por "pruebas positivas" se
alude a la calidad de las pruebas que deben sustentar la determinación de la
autoridad administrativa, las cuales deben tener un carácter afirmativo, objetivo,
verificable y ser creíbles61.

70. En cuanto ai volumen de las importaciones objeto de.dumping, ia autoridad
investigadora tendrá en cuenta si-se ha-presentado unWmento significativo en
términos absolutos o relativos (esto último, en función al consumo del país
miembro importador o a ia producción nacional)62. En este sentido, es factible
.que no haya un incremento en términos absolutos de ias importaciones objeto
de dumping, pero que sí se constate y valore !a existencia de un aumento en
términos relativos del volumen de importaciones, procedentes del país
exportador respectivo63. ..... .... - -

71. Así, por ejemplo, puede darse el escenario en ei cual se mantenga constante ei
volumen de importaciones del producto investigado procedente de un
determinado país y que, además, se verifique una disminución en el consumo

Al respecto, resulta pertinente citar el Informé déFGrupo Especial sobre el asunto "Estados Unidos - investigación de
!a Comisión de Comercio Internacional sobre madera blanda procedente de Canadá", en e! cual se señaló [o siguiente:

"7.28 A este respecto, hemos tenido presentes las declaraciones del Órgano de Apelación acerca del significado de las
expresiones "pruebas posítívss" y "examen objetivo". Mientras el término "pruebas positivas" se refiere a /os hechos
que respaldQn y justifican ta determinación de la ex/sfenc/a efe daño, la expresión "examen objetivo" alude al proceso
efe investigación en s¡ mismo. El órgano de Apelsdón ha interpretado ¡a expresión "pruebas posftivas" del modo
siguiente:
La expresión 'pruebas positivas' hace referencia, en nwstrajsfíinson, a la calidad de^Jas pruebas en que pueden basarse
esas autoridades para efectuar una detenninacióñ. La palabra 'posftivQS' significa para nosotros que las pruebas deben
ser efe carácter afirmativo, objetivo y veríficable y deben ser creíbles.

E/ Órgano efe Apelación ha definido el "examen objetivo":

La expresión 'examen objetivo' remite a otro aspecto de la determinación efectuada por las autoridades encargadas de
la investigación. Aunque el término 'pruebss positfvas' se centra en los hechos que respaldan y JustifícQn la
cteferm/nactón efe /a existencia de daño, !a expresión 'examen objetivo' alude al proceso de ¡nvestígación en si mismo.
La palabra 'examen' se refiere, a nuestro juicio, al modo en que ¡as pruebas se reúnen. sé examinan y posteriormente
se evalúan; es decir, a ¡a realización de !a ¡nvestigación -genera/. La palabra 'objéfívo' que califica el término 'examen'
indica esencialmente qw el proceso de 'examen' debe estar conforme con los principios básicos de !a buena fe y la
equidad fundamental.

£/ órgano de Apelación resumió el requisito de que se realice un "examen objetivo" de! modo siguiente:

En resumen, un 'examen objetivo' requiere que la rama de producción nac/ona/y tos efectos de ¡as importaciones objeto
de dumpmg se investiguen en forma ¡mparcial, sin favorecer los intereses" de cualquier parte interesada o grupo de
partes interesadas en la investigación. La obligación de las autoridades investigadoras de realizar un 'examen objetivo'
reconoce que la objetividad del proceso de investigación, o toda falta efe e//a influirá en la detenrfinadón.

(Notas ai pie omitidas)

Ver nota a! pie 59.

Conforme se ha desarrollado previamente en la Resolución 0111-2019/SDC-INDECOPJ del 4 de junio de 2019.
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total del producto similar en el país de destino. En ta! supuesto, pese a que las
importaciones objeto de dumping no hayan mostrado un crecimiento en
términos absolutos, sí evidenciarían un incremento en relación con el consumo
del referido producto. : ;

72. Adicionalmente a lo expuesto, cabe agregar que, conforme ¡o ha señalado la
OMC, la disminución del volumen de ¡as importaciones objeto de dumping
podría ser un factor contrario a la constatación de que ¡a RPN haya sufrido un
daño debido a ¡as importaciones objeto de dumpingu.

73. De otro lado, en cuanto al efecto de las importaciones objeto de dumping
en los precios de los productos similares en e¡ mercado interno, corresponde
a la autoridad evaluar: (i) si se produjo una subvaloración significativa de precios
de las importaciones objeto de dumplng en comparación con el precio del
producto similar producido en e! país miembro importadorss, o (ii) si e! efecto de
tales importaciones es inducir significativamente a la baja los precios (presión a
la baja del preció de la" RPN) o impedir en medida significativa la subida del
precio (contención del precio de la RPN) que en otro caso "por ejemplo, ante el
aumento del costo de producción- se hubiera producido para ese producto
similar.

74. Se desprende entonces que estos "@fectQs" sobre los precios de los productos
similares fabricados por la RPN, pueden manifestarse de manera significativa
como una "subvaloración de precios", una "baja de los precios" o una
"contención de ¡a subida de los precioé". Asimismo, en algunos casos es factible
que una "subvaloradón de precios" concurra, por ejemplo, con una "contención
de la subida de los precios".

75. El marco normativo aplicable no contempla un método específico para calcular
¡a "subvaloración de precios". No obstante, considerando que la existencia de
una "subvaloración de precios" significa vender a un precio inferior a aquel que
prevalecería en un mercado donde no se observen distorsiones al equilibrio
competitivo, tal evaluación implica necesariamente una comparación entre e¡

"No es necesario que haya aumentado el volumen de ¡as importaciones objeto de dumpíng, sino solo que la autoridad
investigadora examine si ha habido tal aumento. Ahora bien, la disminución del volumen de las importaciones objeto
de dumping podría ser un factor contrarío a la constatación de que la rama de producción nacional ha sufrido daño
debido Q las importaciones objeto de dumping." Obtenicto-de OMC E-Learning (2013) pág. 129 (Revisado en la dirección
https;//docpiQver.esf68Q5Q31i-Qmc-e-Íe^^^
y-Sa-omc.htm!. Ultima consulta: 28 de diciembre de 2021).

La subvaioración de precios existe cuando, al comparar el precio de !as importaciones objeto de dumping con ef precio
a! que la RPN vende el producto similar en el mercado interno, se observa que e! precio de las importaciones se
encuentra por debajo del pfécio de la RPN:'Así,"e! articuló 3'.2 del Acuerdo Antidumping señala lo siguiente:"(...) En lo
tocante al efecto de'!as importaciones objeto de (Sumping sobre los precios, la autoridad investigadora tendrá en cuenta
si ha habido una significativa subvaloración de precios de ¡as ¡mportaciones objeto de dumping en comparación con e!
prec/o de un producto similar del Miembro importador, o ¿¡en sí el efecto de tales importaciones es hacer bajar de otro
modo /os precios en medida significativa o impedir en medida sígnífícatíva la subida que en otro caso se-hubiera
producido (...)".

M-SDC-18/01
Vigencia del Modeio: 2021-04-09

- 36/72 —

¡NSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL
Calle De la Prosa 104, San Borja, Lima 41 - Perú / Telf: 224 7800
e-maii: consultas@indecopi.gob.pe / Web: www.indecopi.gob.pe



TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIAY DE LA
PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL
Sa/a Especializada en Defensa de la Competencia

76.

77.

78.

precio de esas importaciones con el precio al que ¡a RPN vende el producto
similar en el mercado interno. Esta comparación es conocida como "margen de
subvaloración".

En este punto resulta importante mencionar que el análisis que la autoridad
debe efectuar es uno que involucra el "efecto" de las impprtaciünes respecto de
los precios de! producto similar, como lo establece el artículo 3.2 del Acuerdo
Antidumping.

Específicamente, dicha disposición .establece una vinculación entre: (i) el precio
de las importaciones objeto de investigación y el precio de los productos
nacionales similares, al exigir que se haga una comparación entre tales valores;
y, (ii) la reducción significativa de"los precios ó la contención significativa de su
subida con las importaciones objeto de investigación. Esto es, un análisis entre
dos variables: las importaciones objeto de investigación y los precios internos.

Al respecto, el Órgano de Apelación en ei caso "China - derechos
compensatorios y antidumping sobre ei acero magnético laminado plano de
grano orientado procedente de los Estados Unidos" señaló lo siguiente:

INFORME DEL ÓRGANO DE APELACIÓN DE LA OMC EN EL ASUNTO
"CHINA - DERECHOS COMPENSATORIOS Y ANTIDUWIPING SOBRE EL
ACERO MAGNÉTICO LAMINADO PLANO DE GRANO ORIENTADO
PROCEDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS"

"136. En primer lugar, una autoridad investigadora deberá tener en cuenta "sí ha
habido una significativa subvaloración de precios de las importaciones [objeto de
dumping o subvencionadas] en comparación con el precio de un producto similar
del Miembro importador". Así pues, por lo que respecta a la significativa
subvaioradón de precios, el párrafo 2 del artículo 3 y e/ párrafo 2 de! artículo 15
establecen expresamente un vínculo entre el precio de las importaciones
objeto de investigación y el de los productos-nacionales similares, al exigir
que se haga una comparación entre unos y otros. En segundo lugar, las
autoridades investigadoras están obligadas a tener en cuenta "s¡ el efecto de
tales importaciones [objeto de dumping o subvencionadas]" sobre ¡os precios de
/os productos nacionales similares es hacer bajar esos precios o contener su
subida en medida significativa. Al preguntar "s¡ e/ efecto de" ¡as importaciones
objeto de investigación es una reducción significativa de los precios o una
contención significativa de su subida,^ !a segunda frase.de! párrafo 2 del artículo
3 y del párrafo 2 de! articulo 15 encomienda expresamente a /as autoridades
investigadoras que tengan en cuenta si detQrmmados efectos en los precios son
consecuencia de las importaciones objeto de investigación. Además, la relación
sintáctica expresada por ¡as palabras "hacer bajar los precios" e "impedir ¡a
subida" de ios precios es !a de un sujeto (las importaciones objeto de dumping o
subvencionadas) que hace algo a un .objeto (¡os prepios internos). Por
consiguiente, e! texto del párrafo. 2^del artículo 3 y-e¡ párrafo 2 de! artículo 15
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vincula expresamente la reducción significativa de los precios y la
contención significativa de su subida con las importaciones objeto de
investigación, y prevé una indagación de la relación entre dos variables, a
saber, /as importaciones objeto de investigación y los precios internos. Más
concretamente, ¡as autoridades investigadoras están obligadas a tener en cuenta
s/ una primera variable -es decir, fas ¡mportaciones objeto de investigación- tiene
fuerza expHcativa. por !o que respecta a la existencia de reducción
significativa o contención significativa de !a subida de una segunda
variable -es decir, los precios internos-."

(Énfasis añadido, citas omitidas)

79. De lo indicado en la día precedente, se.desprende que, de conformidad con lo
previsto en el artículo 3.2 del Acuerdo Antidumping, la autoridad no deberá
limitarse a revisar ¡a evoiución de los precios internos dentro del periodo de
investigación determinado, sino que deberá examinar los precios internos en
relación con las importaciones objeto de investiaación a fin de entender si estas
últimas tienen fuerza explicativa en ¡o que respecta a la existencia de
reducción significativa de los precios .internos o contención significativa de su
subida. . .

80. En cuanto a la repercusión de ¡as importaciones objeto de dumping sobre
los productores nacionales de los productos similares, el Acuerdo
Antidumpinge6 prescribe que e!lo Emp¡icará una evaluación de todos los factores
e índices económicos relevantes que influyan en el estado de la rama de
producción del producto similar éh él país importador, entre ellos:

(i) Factores que afecten a los precios internos.

(ÍÍ) La magnitud del margen de dumping.

(iii) Disminución real y potencial de:' "-

a. Las venías;
b. los beneficios;
c. e¡ volumen de producción;
d. la participación en e! mercado;
e. la produ.ctívidad;y, " - —-

f. el rendimiento dé las inversiones o la utilización de la capacidad.

(Ív) Los efectos negativos reales o potenciales en:

a. E! flujo de caja;

66 Ver pie de página 60.
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b. las existencias;
c. el empleo;
d. los salarios;
e. el crecimiento; y, .— - -

f. la capacidad de reunir capital o !a inversión.

81. La normativa aplicable determina que la autoridad deberá evaluar los factores
antes mencionados, los cuales serán considerados en el contexto general en el
que opere la RPN. Esto último podrá incluir ios ciclos económicos67, los ciclos
de vida de los productos,, jas, cpncliciones "de competencia entre los
competidores nacionales y otros competidores, u otras circunstancias propias
dei mercado.

82. Conforme a !o sugerido por la OMCee, se tendrán en cuenta las consideraciones
antes señaladas ai analizar si la RPN está sufriendo un daño causado por la
práctica de precios dumping, o si su evolución.; está ligada a otras
circunstancias, como, por ejemplo, las típicas fases de expansión y contracción
del comercio.

83. Por !o tanto, el análisis referente a¡ daño que estaría sufriendo ia RPN podrá
ponderar aquellos factores e índices económicos que resulten más pertinentes
o reveladores considerando cada caso en particular, sin que ello enerve que
todos los factores e indicadores'~económicos señalados normativamente sean
examinados69.

84. Ei análisis que la autoridad debe efectuar es uno que involucra la "repercusión"
de las importaciones respecto de ¡á RPN, como lo establece el artículo 3.4 del
Acuerdo Antidumping. Sobre este punto, el Órgano deApeiacjón en el caso
"China ~ derechos compensatorios-y antidumping sobTe el acero magnético
laminado plano de grano orientado procedente de los Estados Unidos"
manifestó lo siguiente:

Por ejemplo, la Comisión de Comercio Internacional de ios EE.UU. evalúa todos los factores económicos relevantes
mencionados dentro del contexto de! cicio económico {busíness cyclé) y de las condiciones de competencia que son
distintivas de la industria afectada, Ver Antidumping and Countervaíling -Duty -Handbook, Thirteenth EdEtion, United
States Intemational Trade Comm¡ssion Washington, DC-20436.-Diciembre-2008, ^ag. 11-29.

"(...) Cada investigación se refiere a un conjunto efe hechos único, por !o que todos ¡os factores antes mencionados
deben evaluarse y considerarse en el contexto general en el que opere la rama de producción nacional. Este contexto
podría incluir tos c/c/os econom/cos, /os ciclos de vida de los productos, las condiciones de competencia entre los
competidores nacionales y otros competidores, u otras circunstancias. Las autorídades ínvestigadorss deben tener en
cuenta estas consideraciones al evaluar sí la rama de producción está sufriendo daño (a dtferenda, par ejemplo, de
estar experimentando tas típicas fases de expansión y contracción del comercio). (...)" Obtenido de OMC E-Leaming
(2013) pág.131. - ., , . , . .

"Las autoridades investSgadoras deben abordarlas investigaciones relativas a la existencia de daño caso por caso, sin
que ningún factor único o grupo de factores sean necesariamente decisivos en todos ¡os casos. (...) La conclusión final
soJbre s/ la rama de producción naciona! está sufriendo daño podrá basarse en solo algunos de los factores obligatorios
citados, pero debe quedar c/aro que todos han sido examinados. " Ver OMC E-Leaming (201 3)pág.131.
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INFORME D^L ÓRGANO DE APELACIÓN DE LA OMC EN EL ASUNTO
"CHINA - DERECHOS COMPENSATORIOS Y ANTIDUMPING SOBRE EL
ACERO MAGNÉTICO LAMINADO PLANO DE GRANO ORIENTADO
PROCEDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS"

"149. (...) Por consiguiente, e! párrafo 4 del artículo 3 y e¡ párrafo 4 del artículo
15 se refieren a la relación entre las importaciones objeto de ¡nvestígadón y e!
estado de la rama de producción-nacional, y esa relación es analíticamente afín
a/ tipo de vínculo previsto por la expresión tlel efecto de" que figura en el párrafo
2 efe/ artículo 3 y el párrafo 2 del artículo 15. En otras palabras, e/ párrafo 4 del
artículo 3 y el párrafo 4 del aríículo 15 exigen un examen de /a fuerza
explicativa de las importaciones objeto de investigación por lo que respecta
a/ estado de la rama de producción nacional."

(Énfasis añadido) : .. - —

85. De lo indicado en la cita precedente, se desprende que, de conformidad con lo
previsto en el artículo 3.4 del Acuerdo Antidumping, la autoridad no deberá
¡imitarse a analizar elestadode__Ja..EPN.,sÍno_aye_exajT)Maja_.si.ja^^^
investjpadas tienen fuerza explicativa ^repercusión) sobre el estado de fa RPN
en el periodo de Investigación determinado.

86. Con respecto al período de investigación del daño, es pertinente considerar "de
forma referencial- que el Comité de Prácticas Antidumping de ¡a OMC
recomienda que el daño se analice preferentemente durante un período de tres
años como mínimo70.

87. Asimismo, en pronunciamientos anteriores la Sala71 ha señalado que la
evaluación del daño debe,tomar_..en._.cuejita_La tendencia acumuiada y las

tendencias intermedias, con especial énfasis en el período más reciente,
abarcando un análisis integra! a fin de obtener un resultado objetivo y libre de
sesgos. Finalmente, tas frecuencias temporales de ¡os indicadores a analizar
deben ser comparables.

88. En el siguiente acápite, esta Secretaría Técnica observará la evaluación de
daño importante efectuado por la Comisión, en ios términos previstos .en el
artículo 3 del Acuerdo Antidumping, así como los argumentos en apelación

Comité de Prácticas Aníidumping de la OMC - Recomendación relativa a ¡os períodos de recopiiación de datos para las
investigaciones antidumpin^, adoptada ei S.de mayo eje 2000, G/ADP/6 (16 de mayo de 2000).
hnps://tíocson{¡ne.wto.Qr(¿doS2fe/Pa^es/FormerScrípteáSearcW^^^
(última consulta: 28 de diciembre de 202T).

En línea con esta recomendación, en la presente investigación ei análisis de daño se reaisza en un período de tres años
que va de enero de 2016 a diciembre de 2019.

Ver la Resolución 894-2011/SDC-INDECOPI del 20 de abril de 201 1 y Resolución 145-2018/SDC-INDECOPI del 10 de
julio de 2018.
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planteados por Tecnología Textil, para finalmente: constatar si la RPN sufrió un
daño importante por efecto de las importaciones objeto de dumping.

111.3.2 El yQ¡utTLen_dejas impprtadones objeto de dumpina

A) Sobre lo determinado por la Comisión

89. En la resolución apelada, la prim'era"in'stancia determinó que la evolución de!
volumen de las importaciones de tejidos de ligamento tafetán 1 00% poliéster de
origen chino, durante el periodo de análisis (enero de 2016 - diciembre de 2019)
experimentó un comportamiento decreciente. Así, concluyó que Ía información
recopilada durante ia investigación no mostraba que, en el periodo antes
indicado, las importaciones del producto. .objeto de investigación hayan
registrado incrementos significativos-r tanto en términos absolutos, como en
términos relativos al consumo interno y la producción nacional, conforme a lo
establecido en ei artículo 3.2 del Acuerdo Antidumping. Ello, basado en los
siguientes fundamentos:

(í) En términos absotutos, las Importaciones del íejido investigado registraron
un decrecimíento acumuladCLde..27.7%. entre. e¡ 2016 y 2019. Respecto a
las tendencias intermedias, tales importaciones mostraron un
comportamiento mixto que no permite evidenciar que hayan registrado
incrementos significativos. Ello debido a que, entre 2016 y 2017, las
importaciones de los tejidos investigados originarios de China
experimentaron una contracción de 21.6%, para luego incrementarse en
menor magnitud (14.0%) entre los años 2017 y 201'8; En la parte final y más
reciente del periodo de análisis (2018 y 2019), ¡as importaciones del
producto objeto de investigación se redujeron en 19.1%, registrando un
nivel (811 toneladas) por debajo del nivel promedio del periodo de análisis
(1,001 toneladas).

(ii) En términos relativos al consumo nacional, la- participación de !as
importaciones de tejidos dé ligamento tafetán "100% poliéster originarios de
China durante el periodo de análisis se redujo, en términos acumulados, en
0.7 puntos porcentuales. Asimismo, ¡as tendencias intermedias muestran
que la referida participación tuvo un comportamiento mixto que no permite
evidenciar que se hayan registrado incrementos significativos. Entre 2016 y
2017, la participación de las importaciones, de-los tejidos investigados
originarios de China respecto -al-consumo nacional experimentó una
contracción de 3.4 puntos porcentuales, para luego incrementarse en 3.2
puntos porcentuales entre 2017 y 2018. En la parte final y más reciente del
periodo de análisis (2018 y 2019), la participación de las importaciones de
los referidos tejidos en el consumo nacional se redujo en 0,4 puntos
porcentuales.
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(iii) En términos relativos a ¡a producción nacional, la participación de las
importaciones de tejidos de ligamento tafetán 100% poliéster originarios de
China se redujo, en términos acumulados, 0.9 puntos porcentuales durante
el periodo de'análisis. Réspecfó a ías tendencias intermedias, se observa
que la participación de las importaciones en la producción nacional
experimentó un comportamiento mixto que no muestra incrementos
significativos. Ello debido a que, entre 2016 y 2017, la participación de las
importaciones de los tejidos investigados originarios de China respecto a la
producción nacional experimentó una contracción de 9.7 puntos
porcentuales; para luego incrementarse en la misma magnitud entre 2017
y 2018. Asimismo, en la parte final y más reciente del periodo de análisis
(2018 y 2019), la participación dejas importaciones de los referidos tejidos
en el consumo nacional se redujo en 1.0 punto porcentual.

B) Sobre los cuestionamientos formulados por Tecnología Textil respecto de
la interpretación del Acuerdo Antidumping efectuada por la Comisión

90. En su recurso de apelación, Tecnología Textil alegó que el hecho de que no
exista un incremento en el volumen de las importaciones durante el periodo de
análisis no desvirtúa la existencia de un daño en la RPN, conforme habría sido
desarrollado en e¡ Informe del Grupo Especial en el asunto "Corea-válvulas
neumáticas procedentes del Japón",. En. particular, ¡a apelante hace referencia
a que e! error de la primera .instancia se encuentra contenido en el numeral (i)
del párrafo 275 del Informe Final.

91. De ¡a revisión de ¡a sección del Informe de¡ Grupo Especial "Corea-válvulas
neumáticas procedentes del Japón" invocado por !a apelante, se advierte que
está vinculado al análisis de la relación causal, tal como se aprecia a
continuadora :", :

INFORME DEL GRUPO ESPECIAL EN EL ASUNTO "COREA-VÁLVULAS
NEUMÁTICAS PROCEDENTES DEL JAPÓN

"7.254 (...) La opinión de que las autoridades investigadoras solo pueden
formular una determinación de Ja existencia de relación causal s¡ constatan
un aumento significativo de /as importaciones objeto de dumping en todo el
período de análisis de las tendencias o en cada uno de sus años no se basa en
e/ Acuerdo Antidumpmg ni tiene fundamento lógico (.. .)".72

En su recurso de apelación, Tecnología Textil hizo referencia al Informe del Grupo Especial "Corea-válvulas neumáticas
procedentes del Japón", sobre la base de la información contenida en el documento denominado "Anaiytical índex Anti-
Dumping Agreement", donde se indica que "En Corea- Válvulas neumáticas, Japón alegó, en e! contexto de sus
reclamaciones relativas a- tó causaHdad bajó el artículo 3^5', 'que la determinación de la existencia de una relación
causal realizada por la autoridad ¡rívestígadora también queda desvirtuada por e! hecho que en el punto f¡na¡ del punto
final base, no hubo un aumento signsfscativo de las importaciones objeto de dumping. El Grupo Especia! observó que
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(Énfasis añadido)

92. Sin embargo, resulta importante precisar que, el análisis de la Comisión en !a
resolución apelada en el presente caso no abarcó el 'asunto vinculado a la
relación causal, pues el referido pronunciamiento concluyó en que no se
apreciaba un daño importante a ia RPN73. De esta manera, si bien el argumento
invocado por Tecnología Textil en su recurso de apelación (la inexistencia de
un aumento en las importaciones no implica la inexistencia de daño) se
encuentra vinculado con la determinación del daño; el fundamento citado en el
Informe del Grupo Especial alegado por TecnoiogJa Textil no resulta pertinente
para esta etapa del análisis. — - - -

93. De otro lado, e¡ numeral (i) del párrafo 275 de! Informe Final de la primera
.instancia, que forma parte integrante de la resolución impugnada, señala lo
siguiente:

INFORME FINAL _ . _

D.6. Conclusiones sobre el análisis de la existencia de daño a la RPN
275. La evidencia recabada durante la investigación no permite concluir, de
manera razonable, que fa RPN de tejidos de ¡igamento tafetán 100% poliésterha
sufrido un daño importante a causa de las importaciones del producto
orígínarío de China durante el período d^ análisis .(enero de 2016
diciembre de 2019), en ios-términos establecidos en el artículo 3 del Acuerdo
Antídumpmg. Esta conclusión se sustenta en ¡as consideraciones que se
exponen a continuación:

(i) Con relación a ¡a evolución de! volumen de ¡as ¡mportQCiones de tejidos de
ÍKjamento tafetán 100% políéster de origen chino, durante el período de análisis
(enero de 2016 - diciembre de 2019), tales importaciones experimentaron un
comportamiento decreciente, • "La" información ''"recopilada durante la
investigación no muestra que, en e¡ período antes indicado, las importaciones del
producto objeto de investigación hayan registrado incrementos significativos,
tanto en términos absofutos, como en términos relativos a! consumo nacional y

"un aumento de las importaciones en térmmos J'elativos no-es-requerido para -ana determinación adecuada de la
causalidad, y mucho menos un aumento en el punto final del punto base", y declaró que "una disminución de la
participación de mercado de las importaciones objeto de durnpmg en el punto fina! del punto final base no menoscabaría
necesariamente, y mucho menos refutaría, una determinación de causalidad, particularmente cuando, como en este
caso, la cuota de mercado efe /as importaciones aumentó en el último ano del periodo de análisis de ¡a tendencia,
aunque a un nivel más bajo que al comienzo del período". (Énfasis agregado)

La sección del Informe del Grupo Especial "Corea-váh/uias neumáticas procedentes del Japón" doncie se encuentran
desarrollados ¡os fundamentos a ios que ha hecho referencia el.apeiante se.tiíula "7.8.4.2 Primera alegación:
alegación independiente de existencia de reiación causal", .', , ,'.

Para mayor detalle revisar la nota al pie 20.
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la producción-nacionQl, conforme a lo estabfecido en el artículo 3.2 del
Acuerdo Antidumpmg. Así, se ha constatado ¡o siguiente: (...)

(Énfasis añadido, citas omitidas)

94. Ahora bien, de conformidad con el artículo 3.2 del Acuerdo Antidumping, la
autoridad investigadora deberá analizar el aumento del volumen de las
importaciones, asi como el efecto de tales importaciones sobre los precios
(efecto subvaloración, presión a la baja o contención del precio de la RPN); sin
embargo, "ninguno de estos factores aisladamente ni varios de ellos juntos
bastarán necesariamente para obtener una orientación dedsivajs74.

95. En este orden de ¡deas, mediante el informe del Grupo Especial de la OMC en
el caso "Corea-derechqs antidumping sóbfé las importaciones de determinado
papel procedente de la Indonesia", se señaló lo siguiente:

INFORME DEL GRUPO ESPECIAL DE LA OMC EN EL ASUNTO "COREA-
DERECHOS ANTIDUMPING SOBRE LAS IMPORTACIONES DE
DETERMINADO PAPEL PROCEDENTE DE LA INDONESIA"

"7.242 (....) cabe señalar que la última oración del párrafo 2 del artículo 3 seña!a
que ninguno de estos tres factores de daño aisladamente n¡ varios de e!fos juntos
bastarán necesariamente para obtener una orientación decisiva. En otras
palabras, aunque ¡a autoridad ¡nvestigadora encuentre determinadas tendencias
positivas con respecto a algunos de estos factores, puede llegar, sin embargo, a
/a condusión de que existe daño, siempre que esa decisión tenga como premisa
pruebas positivas y.refleje un examen-objetivo de ¡as pruebas, como requiere el
párrafo 1 del artículo 3 de! Acuerdo."

96. De lo antes expuesto, se desprende que la evaluación que corresponde
efectuar a la autoridad respecto de! daño es de carácter holístico75, incluyendo
todos los elementos identificados en los artículos 3.2 y 3.4 del Acuerdo
Antidumping76 para, ¡uego de eilo, ¡legar a una conciusión acerca de la existencia
o no del daño importante a ía RPN sobre ¡a base de pruebas "positivas" y un
"examen objetivo".

97. Siendo así, esta Secretaría Técnica estima que el hecho de que no se presente
un incremento de las importaciones objeto de dumping no puede ser un

Ver nota a! pie 59.

Es decir, un análisis global o en conjunto, de una serie de elementos individuales.

Cabe precisar que el artículo 3.4 del Acuerdo Antidumping (referido a ¡a repercusión de !as importaciones sobre la
RPN), a! igual que el artículo 3.2 (referido al volumen de las importaciones y al efecto de éstas sobre el precio de la
RPN), indica que ninguno de sus factores (disminución real y potencial de las ventas, ios beneficios, el volumen de
producción, entre otros) aisladamente considerados ni varios de ellos juntos bastarán necesariamente para obtener
una decisión definitiva. Para mayor detaite ver nota al pie 59 y 60.
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elemento que, por sí solo, sea suficiente para concluir que no se ha producido
un daño importante a la RPN77. La razón es que, como se ha indicado, ningún
factor aisladamente considerado-bastar-á para llegar axrna conclusión decisiva
sobre el daño importante ocasionado a la RPN. Lo importante, por tanto, es que
¡a autoridad a cargo efectúe un análisis global del caso sobre la base de pruebas
"positivas" y un "examen objetivo".

98. De esta manera "no es necesario que haya aumentado el vo¡umen de ¡as
importaciones objeto de dumping,, sjno.solo que ¡a autoridad investigadora
examine si ha habido tai aumentóos, \o cual concuerda con lo desarrollado
previamente. Sin embargo, es pertinente recordar que "ia disminución del
voiumen de las importaciones objeto de dumpíng podría ser un factor contrarío
a /a constatación de que ¡a rama de producción nacional ha sufrido daño debido
a /as importaciones objeto de dumping"79.

99. Ahora bien, en el caso analizado, la primera instancia determinó que no se
había presentado una situación de daño importante generado por las
importaciones de tejidos de ligamento tafetán 100% po!iéster, pues estas
últimas experimentaron un compQrtamiento decreciente, tanto en términos
absolutos, como en términos relativos al consumo y a ¡a producción nacional60.
No obstante, además de lo antes indicado, dicha autoridad también efectuó una
evaluación integral de los demás' elementos detallados en el numeral 3.1 del
Acuerdo Antidumping, es decir (i) el efecto de las importaciones objeto de
dumping en ios precios de los productos similares en el mercado interno81; y. (ii)
la repercusión de las importaciones objeto de dumping sobre los productores
nacionales de ios productos similares62

100. Como consecuencia de eilo, la primera instancia indiccrciue las importaciones
del producto objeto de investigación de origen chino no tenían fuerza
explicativa sobre el daño invocado por la RPN, concluyendo el
procedimiento de investigación, sin la imposición de derechos antidumping
definitivos.

Ver la Resolución 111-2019/SDC-INDECOPi del 4 de junio de 2019.

Obtenido de OMC E-Leaming (2013) pág.129.

Ver nota a! pie precedente.

Punto i del acápite II de la resolución apelada.

Punto ií de! acápite ii de la resolución apelada.

Punto in del acápite H de !a resolución apelada.
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101. Esta Secretaría Técnica observa que el análisis efectuado por ¡a primera

instancia consideró los factores antes señalados de forma conjunta, !o cual
guarda concordancia con lo previsícien el artículo 3.2 del Acuerdo Antidumping.

102. En efecto, el solo incremento o no de las importaciones objeto de dumping -en
términos absolutos o relativos-, por sT mismo, no es suficiente para descartar
que se ha producido un daño importante a la RPN. Sin embargo, ello no enerva
que ¡a autoridad deba tomar en cuenta dicha situación, pues se trata de un
elemento relevante en el examen integral y holístico de¡ daño.

103. Por lo expuesto, se desestiman los argumentos planteados por Tecnología
Textil en su recurso de apelación contra la resolución impugnada, respecto de
una presunta incorrecta interpretación de los términos del artículo 3.2 del
Acuerdo Antidumping por parte de ¡a Comisión.

104. A continuación,: 'esta: Secretaría "Téchióa revisará ¡a evo¡uc¡ón de las
importaciones del tejido investigado provenientes de China, tanto en términos
absolutos como en términos relativos del consumo interno y la producción
nacional, de conformidad con el artículo 3.2 del Acuerdo Antidumping.

C) Análisis del volumen de las importaciones objeto de dumping

105. El Gráfico 1 muestra la evolución del volumen de importaciones peruanas de
los tejidos de iigamento tafetán 100°/o poliéster originarios de China durante e!
periodo de investigación (enero de 2016 - diciembre de 2019).

CONTINUA EN LA SIGUIENTE HOJA
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Gráfico 1
Evolución de las importaciones peruanas de los tejidos investigados de

origen chino, 2016-2019
(en toneladas)
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106. Durante el periodo investigado, se produjo una reducción acumulada de 27.66%
en las importaciones de origen chino, pasando de 1,121.01 .toneladas en 2016
a 810.98 toneladas en 2019. — ...,-..

107. Asimismo, e! análisis de las tendencias intermedias denota un comportamiento
mixto en la evolución de las referidas importaciones, pues registraron
inicialmeníeunareducdónde21.60%entre2016y2017,yiuegoun incremento
de 14.02% entre 2017 y 2018. En la parte final y más reciente del período de
análisis (entre 2018 y 2019), .eJvQlurne.n. de importaciones de ios tejidos
investigados provenientes de China presentó un decrecimiento de 19.08%B3.

108. Sobre el análisis del volumen de las importaciones objeto de dumping con
relación al consumo interno y a la producción nacional, el Gráfico 2 muestra ¡a
evolución de las importaciones en dichos términos durante e¡ periodo de
investigación (enero de 2016 - diciembre de 2019). ;

Es pertinente precisar que los datos más recientes tienen más probabiiidades de proporcionar mejores señales acerca
de! daño presente. Ver, sobre este punto, el Informe dei Órgano de Apelación de laOMC en.ei apunto ''México - medidas
antídumping definitivas sobre !s carne de bovino y ei arroz" (párrafo 166). ,l
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Gráfico 2
Evolución de las importaciones peruanas de los tejidos investigados
originarios de China respecto al consumo interno y a la producción

nacional, 2016-2019

2016 2017

-^B— En relación a) consumo interno

Fuente: Sunat y RPN
Eiaboración: Secretaría Técnica de ia Sala.

2018 2019

•En relación a la producción de la RPN

109. En términos relativos a la producción nacional, las importaciones analizadas
tuvieron un comportamiento estable, en tanto se registró una reducción
acumulada de 0.86 puntos porcentuales.

110. Asimismo, las tendencias intermedias permiten observar una reducción de 9.59
puntos porcentuales entre 2016 y 2017 y un incremento de 9.69 puntos
porcentuales entre e¡ 2017 y 2018. Posteriormente, en la parte más reciente del
periodo examinado, se produjo una'reducción de 0.96 puntos porcentuales
entre 2018 y 2019.

111. Por otra parte, sobre el volumen de Jmportaciones del producto chino en
términos relativos al consumo interno de los tejidos objeto de análisis, también
se observa un comportamiento estable, con una reducción en términos
acumulados de 0.70 puntos porcentuales.

112. Respecto a las tendencias intermedias, se produjo una reducción de 3.41
puntos porcentuales entre 2016 y 2017, y un incremento de 3.16 puntos
porcentuales entre 2017 y 2018.'Luego','en la parte más reciente de¡ periodo
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analizado, consta una reducción de 0.45 puntos porcentuales entre 2018 y
2019.

113. De acuerdo con lo antes expuesto, esta Secretaría Técnica'coincide con la
primera instancia en que, en el presente caso, no se advierte un incremento
significativo de las importaciones objeto de dumping ni en términos
absolutos ni en términos relativos, en particular, en el último tramo del
periodo de análisis.

111.3.3 E! efecto de las importaciones objeto de dummng sobre -los precios de los
££Qductos nacionales simiiarés^

A) Sobre lo determinado por la Comisión

114. En la resolución apelada, la Comisión advirtió la existencia de subvaloración
entre e! precio de las importaciones de los tejidos chinos objeto de investigación
y ei precio de venta interna de-!a RPN; No obstaníe','durante el periodo de
análisis (enero de 2016 - diciembre de 2019), ¡as importaciones del producto
chino no impidieron de manera significativa !a subida de! precio de venta interna
de la RPN, ei cual evoiucionó en línea con el costo total de producción en ese
periodo. Así, detalia lo siguiente: °

(i) Respecto a la subvaloracián -de .precios, la diferencia entre ei precio
promedio nacionalizado de las importaciones dei producto originario de
China y ei precio pronnedio de venta interna de la RPN aumentó 13.2 puntos
porcentuales durante el periodo analizado. De esta manera, ei margen de
subvaloración promedio del periodo fue de 41.2%.

(i¡) Sobre ¡a contención del precio de la RP.N, e!~precíp:de venta interna de la
RPN creció 9.5% en ténninos acumulados, respondiendo al
comportamiento mostrado por su costo total de producción. Ello se produjo
en un contexto en el que el precio del producto chino experimentó una
reducción acumulada de 13.1%.entre 2016 y 2019. Asimismo, entre 2016 y
2018, el precio de venta interna de la RPN registró un incremento de 9.7%,
io cual fue superior al aumento de su costo total de producción (7.1%) y al
incremento que registró eritré'tálés anos él precio del producto chino (5.3%).

(Íii) En el año 2019, el precio del producto nacional se mantuvo estable, en un
escenario en el cual su costo total de producción mostró un incremento de
5.2% y el precio del producto chino registró una caída de 17.5% respecto ai
año anterior. No obstante, el incremento del .costo total de producción en
2019 estuvo motivado, principalmente, por un aumiéhto atípico del costo de
la materia prima, los ínsumos y los gastos administrativos, que -en conjunto-
explicaron el 61% del incremento en el costo total de producción en ese
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año. Estos factores son ajenos al desempeño de las importaciones objeto
de investigación. ....... -. .

B) Sobre los cuestionamientos formulados por Tecnología Textil respecto de
la interpretación del Acuerdo Antidumping efectuada por la Comisión

115. En su recurso de apelación, Tecnología Textil alegó que, contrariamente a lo
afirmado por la ..Comisión, el -Acuerdo Antidumping no exige que las
importaciones investigadas repercutan en el precio de la industria nacional para
la existencia de daño o relación causal. A decir de la apelante, ello ha sido
desarrollado en e¡ Informe del Grupo Especia! en el asunto "Corea- derechos
antídumping sobre las importaciones de determinado papel procedentes de
Indonesia". En particular, dicha empresa manifiesta que ei error de la primera
instancia se encuentra contenido e.n.el n.urneral (ii) del párrafo 275 del Informe
Final. - - -

116. Sobre e! particular, en el numera! (ii) d'el párrafo 275 del Informe Final se señala
lo siguiente:

INFORME FINAL

D.6. Conclusiones sobre el_ana!isis de la existencia de daño a /a RPN

275. La evidencia recabada durante ¡a Investigación no permite concluir, de
manera razonable, que la RPN de tejidos de ligamento tafetán 100% poliésterha
sufrido un daño importante a causa de las importaciones del producto
originario de China durante el período de análisis (enero de 2016 -
diciembre dé\2019)f en ¡os términos estab!ec¡dos en el artículo 3 de! Acuerdo
Antidumpmg. Esta conclusión se sustenta en las consideraciones que se
exponen a continuación:

(...)

(i¡) Con relación ai efecto de !as ¡moortaciones en ios predos del producto
nacional, de conformidad con !o establecido en el artículo 3.2 de! Acuerdo
Antidumping, se ha constatadoj^. ^¡^ten.cia de subvaloración entre el precio de
/as importaciones de los tejidos chinos objeto de investigación y el precio de venta
interna de la RPN. No obstante, la evidencia recopilada indica que, durante e/
período de análisis (enero de 20H - diciembre de 2019), las importaciones
del producto chino no han impedido de manera significativa /a subida del
prec/o de venta interna de la RPN, e¡ cual mostró un comportamiento creciente,
habiendo evolucionado en línea con su costo total de producción en ese período.
(...) ... _ ......... -.,

(Énfasis añadido, citas omitidas)

117. Sobre los argumentos de apelación de Tecnología Textil, al igual que lo indicado
en los párrafos 94 a 96 del presente informe, esta Secretaría Técnica considera
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que, según el artículo 3.2 del Acuerdo Antidumpjng, el anáiisis que realiza la
autoridad investigadora para determinar la existencia-de un daño importante
sobre la RPN implicará la evaluación de! volumen de las importaciones, así
como el efecto de estas sobre los precios (subvaloración, presión a la baja o
contención del precio de la RPN). Esto, sin perjuicio de que <tn¡nguno de estos
factores aisladamente ni vanos de 'ellos juntos bastarán necesariamente para
obtener una orientación decisiva"34.

118. Ahora bien, con relación a los efectos de las importaciones objeto de
investigación sobre el precio de la industria nacional, la Comisión indicó que se
apreciaba una subvaloración del precio de exportación respecto al precio de la
RPN. Sin embargo, ello no impidió que este último se incrementara durante el
periodo de análisis (enero de 2016 -diciembre de 2019)ss.

119. Como se ha expiicado anteriormente, en ei presente caso, la primera instancia
efectuó un análisis holístico en cuanto a la determinación del daño a la RPN y
examinó, de manera conjunta: (i) el volumen de las importaciones objeto de
dumpjng; (i¡) ei efecto de las importaciones objeto de dumpíng en los precios de
los productos similares en el mercado interno; y, (iii) ia repercusión de las
importaciones objeto de dumping sobre ios indicadores económicos de ios
productores nacionales de los "productos similares,' conforme lo exige e!
Acuerdo Antídumping.

120. En el Informe del Grupo Especia! en el asunto "Corea- Derechos antidumping
sobre las importaciones de determinado papel procedentes de Indonesia" -
alegado por la apelante86- se determinó que lo. relevante ,,en cuanto al efecto de
las importaciones en los precios-de los-productos nacionales es que se "tenga
debidamente en cuenta" en el análisis del daño dicha situación:

INFORME GRUPO ESPECIAL DE LA OMC EN EL ASUNTO "COREA-
DERECHOS ANTIDUMPING - SOBRE LAS IMPORTACIONES DE
DETERMINADO PAPEL PROCEDENTES DE INDONESIA"

"7.253 (...) A nuestro juicio, por lo tanto, ¡o prescrito en ese artículo [artículo 3] se
cumplirá si la determinación demuestra que ¡a autoridad investigadora tuvo
debidamente en cuenta si los precios de ¡as importaciones objeto de dumping
dieron lugar a alguno de ¡os tres efectos en los precios mencionados en el párrafo
2 del artículo 3."

Ver nota al pie 59.

Ver litera) b) del punto (K) del numeral 14.

En su recurso de apelación, Tecnología Textil hizo referencia al Informe de] Grupo Especial "Corea-derechos
aníidumping sobre las importaciones de determinado pape! procedentes de Indonesia", sobre la base de la ¡nfonnación
contenida en et documento denominado llAnalytica! índex Anti-Dumpmg Agreemeot".
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(Énfasis añadido, citas omitidas)

121. Tecnología Textil hizo referencia a este pronunciamiento en su recurso de
apelación para sustentar su posición respecto a que el Acuerdo Antidumping no
exigiría que las importaciones objeto de dumping deban repercutir en los
precios de ia industria nacional para evidenciar ¡a existencia de daño. No
obstante, es importante indicar que este pronunciamiento se encuentra acorde
con el análisis realizado por esta Secretaría Técnica en los numerales
precedentes (así como, por la primera instancia).

122. En efecto,, el. artículo 3..2 del Acuerdo Antidumping es claro al indicar que el
hecho de que no se evidencie un efecto de subvaloración, presión a la baja o
contención de¡ precio de la RPN, no puede ser un elemento que -por sí.solo-
sea suficiente para descartar que se haya producido un daño a la RPN. Lo
anterior, no enerva que las circunstancias antes señaladas deban ser
consideradas como parte de! análisis integral que la autoridad efectuará a fin
de dilucidar !a existencia o no de un daño generado por ias importaciones objeto
de investigación.

123. Por lo expuesto, se desestiman los argumentos planteados por Tecnología
Textil en su recurso de apelación contra la resolución impugnada, respecto de
una presunta incorrecta interpretación de los términos del artículo 3.2 del
Acuerdo Antídumping por parte de la Comisión.

124. A continuación, esta Secretaría Técnjca procederá a analizar !a evolución del
precio nacionalizado de las importaciones chinas de los tejidos de ligamento
tafetán 100% poliéster y del precio de venta interna de la RPN, para luego
determinar el margen de subvaloración entre ambos precios, así como ¡a
existencia o no desuna contención del-precio de venía interna de la RPN.

C) Análisis del efecto de las importaciones objeto de dumping sobre los
precios de los productos nacionales similares

125. El Gráfico 3 muestra el precio nacionalizado de las importaciones originarias de
China y el precio de venta interna ex -fabrica de !a RPN, durante el periodo
analizado.. . ".

CONTINUA EN LA SIGUIENTE HOJA
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Gráfico 3
Subvaloración del precio de las importaciones originarias de China

respecto del precio de venta interna de la RPN, 2016 - 2019

2016

'sassss Margen de Subvaloración

201,7. , .,. .„ .. . . ... 2018

•Precio nacionalizado

2019

Precio ex fábrica de ia RPN

Fuente: Sunat y RPN
Elaboración: Secretaría Técnica de la Sala.

126. Como se observa, e( precio Racionalizado del producto chino se encontró por
debajo dei precio de ¡a RPN, r^gistraado.un margen de^übvaloración promedio
de 41.20%. Entre ios años 2016 y 2019, e! precio de naciona!izado chino se
redujo, ampliando su diferencia respecto al precio de la RPN, por lo que el
margen de subvaloración registró un incremento de 13.20 puntos porcentuaies,
pasando de [CONFIDENCIAL]% en 2016 a [CONFIDENCIAL]% en 2019.

127. Por su parte, las tendencias intermedias muestran urt. comportamiento mixto,
pues, entre 2016 y 2017, el referido margen se incrementó en 4.77 puntos
porcentuales, mientras que entre 2017 y 2018 se redujo en 2.20 puntos
porcentuales. Asimismo, en la parte más reciente del periodo investigado (2018-
2019), el margen de subvaioración se amplio, registrando un aumento de 10.62
puntos porcentuales, lo cual se explica por ia caída del precio nacionalizado de
las importaciones del producto investigado. . .

128. De esta manera, el precio ex - fábrica de ia RPN se incrementó en 9.45%
durante ei periodo de análisis (pasando de [CONFIDENCIAL] a
.[CONFIDENCIAL] por tonelada entre 2016 y 2019); mientras que el precio
nacionalizado de las importaciones'del producto chino se redujo en 13.14%, al
pasar de US$ 4.78 a US$ 4.15 por .tonelada.. entre .2016 y 2019.
Complementariamente, se aprecia • ia-siguiente evolución de los referidos
precios:
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El precio de venta interna de la RPN mostró un aumento de 6.69% entre
2016 y 2017 y de 2.84% entre 2017 y 2018. En la parte más reciente del
periodo investigado (2018 y 2019), se mantuvo estable, registrando una
ligera caída de 0.24%.

El precio nacjonalizado del producto chino muestra una caída de 1.27%
entre 2016 y 2017, y un incremento de 6.66% entre 2017 y 2018.
Asimismo, en la parte más reciente del periodo Investigado (2018 y 2019),
registró una reducción de 17.51%.

129. Ahora bien, el Gráfico 4 muestra que, durante e¡ periodo de análisis, los costos
de producción de- la RPN registraron" un aumento acumulado de 12.73%,
pasando de [CONFIDENCIAL] a [CONFIDENCIAL] por tonelada entre el 2016
y 2019.

130.

131

Conforme a lo detallado precedentemente, entre ¡os años 2016 y 2017, el precio
de venta interna de la RPN se incrementó en 6.69%, mientras que su costo de
producción aumentó en 9.01 %r Ello—generó que el margen de uti¡idad
correspondiente á los tejidos de ligamento tafetán 100% po¡iéster producidos
por la RPN se redujera en 2.09 puntos porcentuales, entre ¡os años 2016 y
2017.

Por otro lado, entre los años 2017 y 2018, el costo de producción disminuyó en
1.72%, mientras que el precio de venta Jnterna de ¡a RPN registró un aumento
de 2.84%..Por tanto, el margen de utilidad correspondiente a !os respectivos
tejidos producidos por la RPN presentó un incremento de 4.37 puntos
porcentuales, entre los años 2017 y 2018. En la parte más reciente del periodo
investigado (2018-2019), e¡ precio de venta interna de la RPN se mantuvo
prácticamente estable (con una reducción de 0.24%), mientras que el costo de
producción aumentó 5.22%, lo que generó una caída del margen de utilidad en
5.17 puntos porcéntuaiés.

CONTINUA EN LA SIGUIENTE HOJA
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Gráfico 4
Precio de las importaciones originarias de China, precio de venta interna

y costo de fabricación de la RPN, periodp.2016-2019

/

2016 2017 2018
.—EIS^^^SIi

2019

—4S-* Precio nacionalizado

Cosío Ex-Fábrica

••sszsssss Margen de utilidad

• Precio ex fábrica de la RPN

Fuente: Sunat y RPN
Elaboración: Secretaría Técnica de la Sata.

132. A mayor abundamiento, esta Secretaría Técnica aprecia que ¡a evolución del
precio nacionalizado de las importaciones de origen chino se encuentra
relacionada con el comportamiento de la demanda interna, en tanto el referido
precio disminuyó en el 2017 y 2019, .años en ios que -precisamente- la demanda
interna por el producto investigado se contrajo en 14.31% y 18.16%,
respectivamente67.

133. En dicho contexto, el precio interno de la RPN registró un incremento de 6.69%
en ei año 2017, mientras que en el año 2019 -ante una relevante caída del
precio nacionalizado, de la demanda interna y de las importaciones- el referido
precio solo se redujo en 0.24%, es decir, se mantuvo estable. Asimismo, en el
año 2018, pese ai aumento de las Importaciones, dei.producto investigado, ei
precio RPN tuvo un incremento de 2:84% respecto al año 2017.

La demanda interna de los tejidos investigados (que resulta de la suma de las ventas internas de !a RPN y Sas
importaciones íotaSes dei producto investigado) registró una reducción acumulada de 26.38%. Las tendencias
intermedias respecto a la demanda interna muestran un comportamiento mixto, en tanto se registró una caída de
14.31% entre 2016 y 2017 y un aumento de 4.98% entre 2017 y 2018. En la parte final dei periodo investigado (2018-
2019), la demanda interna se contrajo en 18.16%.
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134. Por otra parte, en línea con lo señalado por la primera instancias8, se observa

que el incremento del costo total de producción de la RPN en el año 201 9 estuvo
explicado principalmente por un aumento en e¡ costo de la materia prima e
insumos y en los gastos administrativos. Estos factores -en conjunto" explicaron
el 61% del incremento en el costo total de producción de ese año, lo cual no se
encuentra relacionado con el desempeño de ¡as importaciones objeto de
investigación.

135. Finalmente, la apelante alegó que-la Secretaría Técnica de la Comisión no
habría corrsignado ¡a evolución real del precio de venta de la industria naciona!
en su Informe Final.

136. Al respecto, esta Secretaría Técnica ha verificado que los datos empleados
fueron remitidos por ¡as empresas que conforman la RPN y presentados de
forma adecuada, pues ¡os precios .estimados para la RPN resultan de la división
del valor total de las ventas internas de ¡a RPN (en miles de dólares americanos)
sobre el volumen (en toneladas) de tales ventas internas, para cada año
comprendido dentro del periodo de análisis.

137. Sobre esa base -que fue la misma empleada por la Comisión- se han revisado
los movimientos de precios en el periodo analizado, así como su interacción
con el precio, nacionalizado chino y ios costos de la RPN. En este sentido, lo
antes señalado muestra que sí se consideró ¡a evolución real del precio de la
RPN.

138. Bajo dichas premisas, la información analizada muestra que el precio de la
RPN registró una tendencia creciente, mientras que el precio
nacionalizado del producto chino investigado registró una reducción
acumulada en el periodo analizado, lo que explica el incremento del margen
de subvaloración entre ambos precios.

139. Asimismo, es importante reiterar que: (i) frente a la contracción de ia demanda
interna en los años 2017 y 2019, el precio nació na I izad o chino se redujo,
mientras que e¡ precio de ¡a RPN se incrementó o se mantuvo estable; (i¡) el
precio de ¡a RPN" mantuvo su tendencia al aiza a pesar de las fluctuaciones en
el volumen de las importaciones, inclusive -en e! año 2018- el precio de la RPN
subió a pesar de que existió un mayor volumen de importaciones chinas; y (¡¡i)
si bien hubo un aumento del precio de la RPN, su margen de utilidad se vio
afectado por e! incremento de los costos de producción, los cuales -como se ha
visto- estuvieron relacionados afactores, .ajenos a las importaciones y venta de
productos chinos-en el Perú.

Ver numeral 275 del Informe Final.
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140. Lo expuesto precedentemente müestra-que:

(i) El movimiento del precio de la RPN no ha sido afectado por el precio
decreciente de los productos de origen chino, ni por su volumen de
importaciones.

(ii) No se observa una presión .aJa baja o. una contenGión de precios derivada
de las importaciones procedentes de China, en tanto la RPN pudo
incrementar sus precios durante e¡ periodo investigado, incluso cuando el
precio nacionalizado del producto chino se redujo.

111.3.4 E) impacto de lasjmportaciones obieto.de dumping_en la RPN

A) Sobre lo determinado por la Comisión

141. En lo que corresponde a la repercusión de las importaciones en la evolución de
los indicadores económicos y financieros de la RPN, la Comisión concluyó que,
a partir de un examen objetivo de pruebas positivas, no es posible concluir que
en el periodo analizado (enero de 2016 -" diciembre de 2019), las importaciones
de tejidos de ligamento tafetán 100% poiiéstér originarios de China hayan tenido
una fuerza explicativa con relación ai desempeño de los indicadores
económicos de la RPN, conforme a ¡as disposiciones del artículo 3.4 del
Acuerdo Antidumping y los pronunciamientos del Órgano de Apelación de ia
OMC89.

142. En efecto, si bien los indicadores de producción, ventas internas, uso de la
capacidad instalada, empieo y productividad mostraron signos de deterioro, las
referidas importaciones no aumentaron durante el periodo antes indicado, en
términos absolutos o relativos a la producción y el consumo nacional. Por otra
parte, ia primera instancia consideró qué las importaciones cuestionadas
tampoco tuvieron por efecto contener la subida del precio de venta interna de
la RPN, el cual mostró un aumento sostenido en el periodo investigado.

143. En tai sentido, la Comisión indicó que el desempeño negativo de los indicadores
económicos de la RPN estuvo influenciado fundamentalmente por la
contracción de la demanda interna de tejidos de ligamento tafetán 100%
poiiésíer (26.4%), la cual tuvo mayor impacto en las importaciones de los tejidos
chinos objeto de investigación que en ja situación económica dé la RPN. Siendo
así que, las importaciones experimentaron una reducción acumulada de mayor
magnitud (277%) que la registrada por ¡as ventas internas de la rama (25.3%).

Ver nota al pie 19.
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B) Análisis de la situación económica de la RPN

144. A continuación, esta Secretaría Técnica revisará los indicadores económicos de
la RPN con el objetivo de determinar si muestran un importante deterioro como
consecuencia de ¡a repercusión de ¡as importaciones de los tejidos de ligamento
tafetán 100%.poliésíer procedentes de China.

145. En atención a ello, e! Cuadro 1 reseña la evolución de diversos indicadores
económicos y financieros de la RPN durante e¡ periodo investigado (enero de
2016 a diciembre de 2019).

CONTINUA EN LA SIGUIENTE HOJA
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Cuadro 1
Evolución de ¡os Indicadores Económicos de la RPN

Indicador
Variación I Variaciones intermedias | Variación Parte
AcumuSada i"•• i•"•— 1¡" I final

(2016-2019) I (2016-2017) | (2017-2018) ¡ (2018-2019)

Producción
(TN)

Tasa de uso de la capacidad
instalada90 (%)

Ventas internas
(TN)

Participación de mercado
(%)

Empleo91
(Na promedio trabajadores)

Salario promedio
(US$ promedio por trabajador)

Productividad
(TN por trabajador)

Margen de utilidad
i%)

Utilidad operativa
(miles de U5$)

Inventarios
CTN)

Inventarios en términos relativos a
las ventas totaies
(TN)

-26.69%, .

-S.39 pp

-25,29%

0.88 pp • ••

-14.20%

26.88%

-14.56%

-2.89 pp

-86.99%

83.94%

1.83pp

,-8.1.8% . .

-2.57 pp

-9.12%

' 3.62 pp

-2.50%

22.87%

-5.83%

-2,09 pp

-62.12%

38.75%

0.66 pp

-2.77%

-0.80 pp

-0.28%

-3:17 pp

-5.83%

3.36%

3.25%

4.37 pp

336.23%

27.54%

0.54 pp

-17.88%

-5.01 pp

-17.57%

0.43 pp

-6.55%

-0.10%

-12.12%

-5.17 pp

-92.13%

3.95%

0.64 pp

Fuente: RPN
Elaboración: Secretaría Técnica de la Sala.---

De acuerdo con lo descrito por la Secretaría Técnica de la Comisión en el informe Final, Tecnoiogía Textil (empresa
que forma parte de la RPN) no proporcionó información sobre la capacidad instalada correspondiente exclusivamente
a la línea de ios tejidos objeto de investigación. Debido a ello tomancio como ba^ia información proporcionada por
Tecnología Textil, ia Secretaría Técnica de la &órrusión estimó Ja tasa de uso de la capacidad instalada correspondiente
a los tejidos de ligamento tafetán 100% poiiéster fabricados por dicha empresa, para el periodo enero de 2016 -
diciembre de 2019.

Según indica la Secretaría Técnica de la Comisión en su Informe Final, las empresas que conforman )a RPN en el
presente procedimiento fTecnología Textil, San Jacinto y Peró.Pima) brindaron información referida al número de
trabajadores que ¡sboran en todas sus líneas de producción. Por ello, ¡a Secretaría Técnica de [a Comisión estimó e!
número de trabajadores dedicados a la producción del tejido objeto de investigación, empleando información remitida
por ¡as propias empresas sobre la participación del tejido objeto de investigación en sus ventas totales.
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146. Como se observa en el referido cuadro,-el indicador de producción de la RPN
de ios tejidos dé ligamento tafetán 100% poliéster mostró una tendencia
decreciente durante el periodo investigado, con una reducción acumulada de
26.69%. Las tendencias intermedias también muestran caídas de 8.18% y
277% entre los años 2016 - 2017 y 2017 - 2018, respectivamente. En la parte
final del periodo analizado (2018 - 2019), se produjo una nueva caída del
indicador en 17.88%. . .. „ ... , ....

147. Sin embargo, resulta llamativo que la menor caída en el indicador de producción
de ia RPN (2.77%), se produjera en'el año 2018, cuando las importaciones
registraron un aumento en su volumen de 14.02%. Por otro lado, en e! año 2019
las importaciones de origen chino registraron su menor nivel dentro del periodo
investigado (con una caída de 19.08%), pero el indicador de producción mostró
su mayor reducción en .términos porcentuales (17.88%). En ese sentido, no es
posible afirmar que la variación del volumen de importaciones del tejido
investigado de origen chino haya incidido negativamente e¡ nive! producción de
la RPN.

148. Por otro lado, el indicador referido a ¡a tasa de uso de la capacidad instalada
registró un comportamiento negativo, con una caída -en términos acumulados-
de 8.39 puntos porcentuales. Las tendencias intermedias muestran igualmente
una contracción de este indicador, pues entre ¡os años 2016 y 2017 se redujo
en 2.57 puntos porcentuales, mientras que entre los años 2017 y 2018 la caída
fue en 0.80 puntos porcentuales. En !a parte más reciente del periodo de
análisis (2018-2019), el indicador decreció 5.01 puntos porcentuales.

149. Lo antes señalado muestra que la tasa de uso de la capacidad instalada
presentó una sostenida disminución, mientras que el volumen de importaciones
del producto investigado tuvo un comportamiento fíuctuante, llegando a
experimentar una reducción en ¡os años 2017 y 2019. Siendo así, de existir una
repercusión de las importaciones sobre la RPN, se habría esperado que e¡ uso
de la capacidad instalada no se .deteriorara .durante ¡os años de menor cantidad
de importaciones <2017 y 2019), pero la información existente denota un
comportamiento contrario92.

r 150. Respecto al indicador de las ventas internas de la RPN, se aprecia una
contracción acumulada de 25.29%. Al evaluar las tendencias intermedias,
constan las siguientes caídas: (i) 9.12% entre los años 2016 y 2017, (ii) 0.28%
entre los años 2017 y 2018,:y (iii) 17.57% en !a parte final del periodo de análisis
(2018-2019).

92 Cabe señalar que, en estos años se produjo una mayor reducción de fa tasa de uso de la capacidad instalada
correspondiente a ta RPN.
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151. De manera similar a lo observado en e! caso del indicador de producción, ias
ventas internas se mantuvieron estables en 2018 (con una variación de 0.28%),
año en ei que las importaciones de los tejidos investigados registraron un
aumento en su volumen de 14.02%. Asimismo, en ei año 2019 las
importaciones de origen chino registraron su menor nivel de todo el periodo
investigado, con una caída de 19.08%, pese a lo cual, ei indicador de ventas
internas mostró su mayor reducción en términos porcentuales dentro de!
periodo de análisis (17.57%). En ese sentido, no es posible afirmar que la
variación dei volumen de importaciones del tejido investigado de origen chino
haya incidido negativamente en el nivel de ventas internas de la RPN.

152. El indicador de participación dé mercado muestra que la RPN mantuvo una
participación estable, con un aumento acumulado de 0.88 puntos porcentuales.
Entre tos años 2016 y 2017, dicho indicador aumentó en 3.62 puntos
porcentuales, mientras que entre los años 2017 y 2018 hubo una reducción de
3.17 puntos porcentuales. En !a parte más reciente de¡ periodo investigado, la
participación de mercado de !a RPN voivió a registrarun ligero incremento de
0.43 puntos porcentuales. --' -

153. El Cuadro 1 muestra que e! indicador de empleo de la RPN tuvo una reducción
acumulada de 14.20% y presentó tendencias intermedias decrecientes entre los
años 2016 y 2017 (- 2.50%), los años 2017 y 2018 (- 5.83%), así como los años
2018y2019 (-6.55%). Por su lado, el salario, promedio de !a RPN registró una
evolución positiva, con un incremento.acumulado de 26.88%, lo cual pudo estar
influenciado por e! incremento de la Remuneración Mínima Vitáis3.

154. El indicador de productividad de ¡a RPN sufrió una caída en términos
acumulados de 14.56%. Las • tendencias intermedias muestran un
comportamiento mixto, pues se registró una reducción de 5.83% entre 2016 y
2017 y un incremento de 3.25% entre, el. 20:17 y 201.8. En la parte final del
periodo de investigación, el referido indicador experimentó una reducción de
12.12%.

155. A! respecto, es relevante acotar que la productividad aumentó en 2018, a pesar
de que el volumen de importaciones de origen chino registró un incremento de
14.02% en dicho año. Asimismo, aun cuando ¡as referidas importaciones se
redujeron en e! año 2019, la productividad registró su menor nivel dentro del
periodo de análisis. En ese sentido, no se verifica que la variación del volumen
de importaciones del tejido investigado de origen chino haya repercutido en la
productividad de ia RPN.

Mediante e! Decreto Supremo 005-2016-TR del-30 de.marzo de. 2016 se-dispuso-el incremento de la Remuneración
mínima Vital en S/100.00, es decir, de S/ 750.00 a S/ 850.00. Posteriormente, mediante Decreto Supremo 004-2018-
TR dei 21 de marzo de 2018 se dispuso el incremento de la Remuneración Mínima Vital en S/ 80.00, es decir, de S/
850.00 a S/ 930.00.
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156. E¡ margen de utilidad unitario presentó una tendencia decreciente, siendo que
en términos acumulados registró una reducción de 2.89 puntos porceníua¡es.
Por su lado, las tendencias intermedias evidencian un comportamiento mixto,
pues dicho indicador experimentó: (i) una caída de 2.09 puntos porcentuales
entre 2016 y 2017, (i¡) un incremento de 4.37 puntos porcentuales entre 2017 y
2018, y (iii) una reducción de 5,17. puntos porcentuales entre los años 2018 y
2019. .

157. De la misma forma, ia utilidad operativa tuvo un decrecimiento acumulado de
86.99% y presentó tendencias intermedias de carácter mixto, debido a: (i) una
reducción de 62.12% entre 2016 y 2017, (i¡) un aumento de 336.23% entre 2017
y 2018, y (¡¡i) una disminución de 92.13% entre los años 2018 y 2019

158. Estos dos indicadores presentaron comportamientos distintos a la evolución de
las importaciones que -según ¡a empresa solicitante- habrían generado un.daño
importante a la RPN, pues e¡ margen de utilidad unitario y ¡a utilidad operativa
retrocedieron en el año 2017 pese a la reducción de las importaciones de origen
chino, para ¡uego registrar un incremento en el año 2018 pese a que las
referidas importaciones aumentaron en'ése año.

159. Cabe precisar que la reducción del margen de utilidad unitario y ¡a utilidad
operativa en la parte final del periodo de análisis -como señaló la primera
instancia- se vio influenciada principalmente por el aumento del costo de la
materia prima, los insumos y los gastos administrativos, los cuales
constituyeron factores ajenos a la-evolución de las importaciones objeto de
análisis y representaron un 61% del incremento en el costo total de producción
correspondiente ai producto similar de ¡a RPN en el 2019.

160. El indicador de inventarios de ia RPN experimentó un crecimiento acumulado
de 83.94%, siendo que ¡as tendencias intermedias y la parte final del periodo
investigado confirman el aumento progres.ivo de existencias. Por su lado, ¡a
evolución de los inventarios en términos relativos a las ventas totales
también evidencia un comportamiento positivo, con un incremento acumulado
de 1.83 puntos porcentuales y aumentos tanto en las tendencias intermedias
como en la parte más reciente de¡ periodo de análisis.

CONTINUA EN LA SIGUIENTE HOJA
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161. Los indicadores de rentabilidad agregada de ia RPN han mostrado un
comportamiento mixto. Entre 2016 y 2017, los ratios ROS94/ ROE95 y ROA96
reportaron reducciones (de 46:51 %', "42:10% y 42.06%, respectivamente),
mientras que, entre 2017 y 2018, registraron incrementos (de 131.61%,
128.60% y 73.93%, respectivamente). Por su parte, entre 2018 y 2019, los
raíios ROS, ROE y ROA mostraron nuevamente reducciones (de 52.04%,
56.17% y 41.97%, respectivamente).

162. El indicador de flujo de caja registró un comportamiento mixto durante el
periodo de análisis, debido a que: (i) entre 2016 y 2017, el saldo del flujo de caja
de ia RPN se redujo en 52.90%; (ii) entre 2017 y 2018, este indicador disminuyó
en 79.19%; y, (iii) en la parte final del periodo de análisis, el saldo de! flujo de
caja de la RPN se incrementó en 74.77%.

163. Las inversiones de la RPN. digmin.uyeron 13.89% entre enero de 2016 y
diciembre de 2019. Por su lado, las tendencias intermedias mostraron que: (i)
entre 2016 y 2017, el monto de !as inversiones tuvo una caída de 54.37%; (i¡)
entre 2017 y 2018, dicho indicador se incrementó en 705.60%; y, (iii) entre 2018
y 2019, las inversiones se redujeron en 76.57%.

164. No obstante, esta Secretaría Técnica considera'que 1g información existente
sobre !os indicadores de rentabilidad agregada, flujo de caja e inversiones de la
RPN no contribuyen a dilucidar la existencia o no de un daño importante por las
importaciones cuestionadas en este procedimiento, debido a que, durante el
periodo investigado, la línea de tejidos de ligamento tafetán 100% poliésíer
representó solo el 12% del total de los ingresos obtenidos por la RPN en sus
ventas totales (que incluye todas sus líneas de producción): En consecuencia,
los resultados de estos tres indicadores no pueden ser considerados como
representativos de !a situación económica de la línea de producción
correspondiente al producto similar fabricado por la RPN.

165. Adiclonaimente, dentro de los factores que afectan los precios internos, se
encuentra el costo de la fibra de poiiéster, principal materia empleada para ia
elaboración de los tejidos investigados, el cual representó -en promedio- e! 20%

ROS: siglas en ingiés de URetum on safes", o rentabilidad de las ventas. El., ROS mide la utilidad obtenida con respecto
a las venías realizadas. . ....

ROE: siglas en inglés de "Retum on equity", o rentabilidad de! patrimonio (capitaS). Ei ROE mide ios beneficios
económicos obtenidos a partir de los recursos propios e inversiones realizadas.

ROA: siglas en inglés de "Retum on assets", o rentabilidad de ¡os activos. E¡ ROA permite analizar si una determinada
empresa emplea sus activos de manera eficiente.
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del costo total de producción, de acuerdo con la información brindada por las
empresas que conforman ¡a RPN97.

166. Si bien el precio de ¡a referida materia prima experimentó una reducción
acumulada de 2.64% dentro del periodo investigado, lo cierto es que, al revisar
la evolución de sus costos, se aprecia que entre los años 2016 y 2017 dicho
precio sufrió una caída de 9.26%, manteniéndose estable entre los años 2017
y 2018, para finalmente aumentar en 7.34% entre los años 2018 y 2019.

167. En cuanto .ai factórde crecimiento, esta Secretaria Técnica verifica que, si bien
diversos indicadores de la RPN experimentaron un deterioro, ello puede estar
relacionado con la contracción de la demanda interna registrada durante el
periodo investigado. Entre los años 2016 y 2019, la demanda interna disminuyó
en un 26.38%, lo cual coincide con el desempeño desfavorable de ¡os
principales indicadores de ia industria nacional98.

168. Las tendencias intermedias de la evolución de ¡a demanda interna muestran un
comportamiento mixto, con una reducción de 14.31% entre los años 2016 y
2017 y un incremento de 4.98% entre los años 2017 y 2018. En ¡a parte más
reciente del periodo de análisis (2018-2019), la demanda interna registró
nuevamente una caída de 18.16%, lo cual se deriva de la reducción tanto del
volumen de las importaciones de origen-chino como de las ventas internas de
la RPN. '

169. En tal sentido, cuando ¡a demanda interna presentó reducciones (en los años
2017 y 2019), indicadores de la RPN como Ía producción, ventas internas, tasa
de uso de la capacidad instalada, empleo, productividad y margen de uti¡idad
mostraron un mayor deterioro. Por otro ¡ado, en el año 2018, !a demanda interna
se incrementó y los indicadores de producción, tasa de uso de la capacidad
instalada y las ventas internas registraron un menor deterioro respecto al resto
de años comprendidos en e¡ periodo de análisis.

170. Finalmente, es pertinente resaltar que, en términos acumulados, las ventas
internas de la RPN se.redujeron en una menor magnitud (25.29%) que las
¡mportacjones.___chinas -del producto ¡nvestiaado (27.66%). Asimismo, las
participaciones de mercado de las importaciones chinas y de la RPN se
mantuvieron relativamente estables- (con una reducción de 0.70 puntos
porcentuales y un incremento de 0.88 puntos porcentuales, respectivamente),
siendo que la participación de la RPN ha conservado niveles superiores al 50%.

Para Tecnología Texti!, ver escritos del 17 de octubre de 2019, 30 de junio de 2020 y 24 de septiembre de 2020. Para
Perú Pima, ver escrito def 12 de agosto de 2020. Para San Jacinto, ver escrito de! 8 de septiembre de 2020.

Ver nota a! pie 87.
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C) Sobre los cuestionamientos formulados por Tecnología Textil en su
apelación

171. En su recurso de apelación Tecnología Texti! alegó que, si bien las variaciones
porcentuales identificadas por la primera instancia son correctas (en cuanto a
ias operaciones matemáticas), no reflejan ia real evolución del mercado interno
peruano. A su entender, se debería considerar las variaciones cuantitativas (es
decir, variaciones absolutas medidas en toneladas) y que, contrariamente a lo
concluido por la Comisión, se verificaría io siguiente:

(i) En términos acumulados, las ventas de la RPN tuvieron una disminución
más alta que !as importaciones chinas, mientras que ei tamaño del mercado
interno se contrajo en mayor-medida que !as importaciones chinas.

(ii) Entre ¡os años 2018 y 2019 (parte final del periodo investigado), !as ventas
de la industria nacional se redujeron en mayor medida que las
importaciones chinas. Por su lado, el mercado interno tuvo una mayor
contracción que las importaciones provenientes de China.

(iii) En el periodo investigado, las venías de la RPN y e! tamaño del mercado
interno peruano se redujeron en mayor medida que las importaciones de
origen chino.

172. Al respecto, esta Secretaría Técnica considera pertinente precisar que las
diferencias alegadas por la apelante se deben :a que laRPN y las importaciones
chinas del producto investigado ostentan distintas participaciones en el
mercado interno. Conforme se ha señalado previamente, las empresas de la
RPN representan -en conjunto- una participación de mercado superior al 50%
en todo el periodo investigado, superando el total de importaciones (dentro de
las cuales, figuran los envíos del producto investigado de origen chino).

173. La sola comparación en cantidades'(toneladas) en el presente caso puede
conllevar a resultados distorsionados, pues ¡a variación de un determinado
volumen del tejido investigado (expresado en términos absolutos, esto es,
toneladas) no genera el mismo impacto para la RPN que para los importadores
chinos, debido a su diferente presencia en ei mercado.

Esta afirmación puede verse ilustrada, tomando cohno ejemplo las ventas
internas de la RPN y el tota! de importaciones provenientes de China en 2019.
En dicho año, la RPN registró un total de venías internas de [CONFIDENCIAL]
toneladas, mientras que las importaciones chinas del producto investigado que
ingresaron al país en dicho año equivalen a 810.94 toneladas. Si se redujera
diez (10) toneladas a Ía RPN y a las importaciones chinas, la afectación
producida no sería igual para ambas partes, pues consrclerando la diferencia en
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la participación de mercado88, el impacto de dicha variación en términos
porcentuales sería: [CONFIDENCIAL]% en el caso de la RPN y 1.23% en el
caso de las importaciones chinas.

175. Como se aprecia en el ejemplo antes señalado, la variación relativa (porcentual)
de tales indicadores permite apreciar con'mayor claridad sus tendencias y cuan
significativa resulta un alza ó reducción, en función a! contexto analizado.

176. Por ende, no resulta adecuado afirmar que la mayor afectación por parte de ¡a
RPN se constata mediante la soia verificación del volumen (en toneladas) de
ventas, pues ¡a RPN contaba con una participación mayor que las
importaciones chinas en el mercadch Por-lo tanto, e! impacto de una contracción
en términos-absoiutos" (toneladas) sobre el desempeño de ¡a RPN y !as
importaciones investigadas es distinto.

177. Bajo tales premisas, resulta pertinente considerar la variación porcentual de las
ventas de la RPN y los productos Importados de China, en comparación con la
reducción de la demanda interna.,,. ... . .... .

178. Esta Secretaría Técnica coincide con la metodología empleada por la Comisión,
la cual permite afirmar que la contracción de la demanda interna (26.38%)
durante el periodo de análisis tuvo una mayor incidencia en las importaciones
objeto de cuestionamiento (que registraron una reducción acumulada de
27.66%) que en las ventas de ia industria nacional (que experimentó una
reducción acumulada dé 25.29%).

179. Con relación a lo señalado por la Comisión respecto a la relación entre ei
deterioro de los indicadores de la RPN y la reducción de la producción nacional
de blusas y camisas, Tecnología Textil indica que dicha comparación es
incorrecta, pues las blusas y camisas son confeccionadas con una enorme
variedad de tejidos y no solo con ettejido investigado. Asimismo, la recurrente
señala que ¡as blusas y camisas se comercializan a distintos precios,
dependiendo del tejido empleado en su confección, así como de otros factores
(cantidad de tejido empleado).

180. Sobre el particular, si bien la primera instancia empleó información que incluye
la fabricación de.biusas y camisas independientemente del tejido empleado
para su producción (pues nü contaba con información desagregada en función

En e! 2019, la RPN tenía una participación de mercado-de [CONFIDENCIAL]%, mientras que las importaciones chinas
representaban ef [CONF)DENCIAL]% del mercado interno.
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a dicha variable)100, cabe precisar que se buscaba brindar una explicación a la
contracción de la demanda interrra del producto investigado. Para ello, ¡a
Comisión tomó en cuenta lo señalado por Tecnología Text¡! en respuesta a la
pregunta 2.3.2 de su Cuestionario, donde, esta empresa precisó que el tejido
investigado fue empleado prindpaimente para la producción de blusas y
camisas101.

181. En ese sentido, esta Secretaría Técnica considera que la evolución de la
producción de blusas y camisas en general puede brindar una explicación
alternativa válida sobre el decredmiento de la demanda interna de los tejidos
investigados.

182. Sin embargo, incluso dejando de !ado io afirmado por la Comisión sobre este
punto, no varía el hecho de que los indicadores económicos mostraron un
deterioro en un escenario donde la demanda interna registró una reducción
acumulada. Conforme ha sido expuesto en ¡a sección previa, ia información
disponible muestra que diversos'indicadores de la RPN evolucionaron en el
mismo sentido que la demanda interna y no como consecuencia de una
repercusión de las importaciones procedentes de China, siendo que cuando la
demanda interna se reducía, los indicadores de la RPN mostraban un mayor
deterioro; mientras que cuando ia demanda interna se incrementaba, los
indicadores registraban un menor deterioro.

111.3.5 Conclusiones sobre ja_existencja_de un_c¡año_mnpQrtanteen la_RPN

183. A partir de !a evaluación integral de los factores establecidos en el Acuerdo
Antidumping para ei análisis de !a existencia de daño importante, esta
Secretaría Técnica concluye que:

(i) Durante el período de análisis, las importaciones del tejido investigado han
experimentado una reducción acumulada de 27.66%. En términos
relativos a ia demanda interna y la producción nacional, mostraron un
comportamiento estabie, con reducciones de 0.70% y 0.86%. Por su lado,

Esta Secretaría Técnica ha verificado que la información se encuentra registrada en el portal web del 1NE! y que incluye
la fabricación de todo tipo de blusas y camisas, sin ser posible la desagregación por el tipo de tejido empleado. Ver:
htíps://www.inei.Qob.pe/esiadisticas/indice-temaiico/econorn ja/ (revisado el 28 de diciembre de 2021).

ESCRITO DEL 20 DE DICIEMBRE DE 2019
"CUESTIONARIO PARA EL INICIO DE INVESTIGACIÓN POR PRÁCTICAS DE DUMPING
2.3.2 Descripción de! producto importado.
(-) ' ' .. . ". L:

f. principales usos y funciones: blusas y csmíseríás.
(...)

2.3.2 Descripción del producto similar fabricado por la ¡ndustríg nacional
(...)

f. PríncipalQs usos y funciones: Blusas y Camíserías"
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¡as tendencias intermedias registraron un comportamiento mixto y la parte
más reciente.del periodo de análisis mostró una tendencia decreciente.

(ii) El precio de las importaciones nacionalizadas de China se ubicó por
debajo dei precio de la RPN durante todo el período de análisis, lo cua¡
significó un margen de subvaloradón promedio de 41.20%. Sin embargo,
durante dicho período, no se evidenció una contención de precios ni una
presión a la baja del precio de 1.a RP.N generado por el ingreso del producto
chino.

(iii) Lo antes señalado, se sustenta °en el hecho de que el precio de la RPN
registró una tendencia creciente (9.45%), mientras que el precio
nacionalizado del producto chino investigado mostró una reducción
acumulada (13.14%). Adidonalmente, ante ¡a contracción de la demanda
interna en los años 2017 y 2019, el precio nacionalizado chino disminuyó,
mientras que el precio de la RPN se incrementó o mantuvo estable.

(iv) Los indicadores de producción y ventas internas mostraron un
comportamiento decreciente, tanto en términos acumulados como en las
tendencias intermedias. Asimismo, el indicador de productividad también
registró una reducción acumulada, mientras que sus tendencias
intermedias reflejaron un comportamiento mixto, con una caída en ¡a parte
final del periodo de análisis.

(v) No obstante, cabe precisar que los indicadores de producción y ventas
internas registraron un menor deterioro (incluso el indicador de
productividad-tuvo un incremeRto) cuando e! nivel de importaciones chinas
aumentó. Asimismo, en ¡a parte más reciente del periodo investigado
cuando las importaciones cuestionadas alcanzaron su menor nivel- los
indicadores antes señalados presentaron un mayor deterioro.

(vi) La tasa de uso de la capacidad instalada presentó una reducción
acumulada, así como. un.comportamiento decreciente en las tendencias
intermedias y la parte final del periodo analizado. Si bien e! volumen de
importaciones del producto investigado experimentó una reducción en los
años 2017 y 2019, está circunstancia no repercutió en !a mejora del
referido indicador en dichos años.

(vii) La participación de mercado de la RPN se mantuvo estable, registrando
un ¡igero aumjsnto.acumulado de 0.88 puntos porcentuales.

(viii) El indicador de empleo de la RPN registró una evolución decreciente en
términos acumulados, en las tendencias intermedias y en la parte final dei
periodo analizado. Por su lado, e¡ salario promedio de ¡a RPN tuvo una
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(ix)

(X)

evolución positiva, lo cual pudo estar influenciado por el incremento de la
Remuneración Mínima Vital-.' " •

El indicador de margen de utilidad unitario de ia RPN experimentó una
tendencia decreciente en términos acumulados y un comportamiento
mixto respecto a las tendencias intermedias. En !a parte más reciente del
período investigado, e¡ margen de utiiidad ajcanzó su nivel más bajo, sin
embargo, dicha reducción estuvo relacionada con-el aumento del costo de
la materia prima, ¡os insumos y ios gastos administrativos, los cuales
representaron un 61% del incremento del costo de producción
correspondiente al tejido investigado producido por la RPN.

El nivel de inventarios de la RPN experimentó un crecimiento acumulado,
siendo que las tendencias Jntemnediás y la parte final del periodo
investigado confirman la tendencia positiva del indicador, lo que reflejaría
un deterioro de la RPN, debido a la acumulación de existencias del
producto similar. Por su lado, la evolución de los inventarios en términos
relativos a las ventas totales también denota un incremento acumulado y
aumentos tanto en las tendencias intermedias como en la parte más
reciente del periodo de análisis.

Adicionalmente, dentro de los factores que afectan los precios internos, se
encuentra el costo del poliéster, principa! materia empleada para !a
elaboración de los tejidos investigados. E! costo de dicha materia prima
representó en promedio el 20% del costo total de producción, de acuerdo
con la información brindada por las empresas que conforman la RPN. Si
bien el referido costo experimentó una reducóión acumulada en el periodo
investigado, las tendencias intermedias mostraron un comportamiento
decreciente del indicador y un aumento en la parte más reciente del
periodo investigado.

La rentabilidad agregada, el flujo de caja y las inversiones de !a RPN han
mostrado un comportamiento mixto durante e! periodo de análisis. Sin
embargo, estos indicadores no permiten verificar la existencia o no de un
daño importante, pues contienen información agregada de todas las líneas
de producción de las respectivas empresas y no pueden ser considerados
como representativos de la situación económica de la línea de producción
correspondiente al producto similar fabricado por la RPN.

184. Si bien una evaluación integral de los aspectos antes señalados evidencia un
deterioro de los indicadores económicos de la RPN, no denota que las
importaciones de origen chino tengan fuerza expiicativa sobre el desempeño de
estos, pues tales importaciones no mostraron un aumento significativo en

(xi)

(xii)
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términos absolutos ni en términos relativos al consumo interno y a la producción

nacional, además de no generar una contención del precio de la RPN.

185. Asimismo, diversos indicadores de ja RPN102 registraron un menor deterioro en
aquellos años donde !as importaciones chinas se incrementaron y presentaron
un mayor deterioro cuando las referidas importaciones alcanzaron su menor
nivel. Esto es particularmente revelador, pues resulta contrario .a lo
regularmente esperado en un escenario de repercusión de !as importaciones
sobre el desempeño de la RPN, donde el daño alegado se vería acentuado en
aquellos momentos de crecimiento de ¡as importaciones cuestionadas.

186. Cabe señalar que ei desempeño de los indicadores económicos se dio en un
contexto de contracción de la demanda interna, la cual experimentó una
reducción acumulada de 26.38% y tuvo un mayor impacto en las importaciones
provenientes de China (27.66%) que en las ventas internas de la RPN (25.29%).
Respecto a ¡os indicadores de la RPN, se aprecia que varios de ellos han
evolucionado en e! mismo sentido'que" la demanda iníerna, pues cuando la
demanda interna sé reducía, dichos indicadores mostraban un mayor deterioro;
mientras que cuando la demanda interna se incrementaba, los indicadores
presentaron un menor deterioro.

187. Por consiguiente, esta Secretaría Técnica no verifica que la RPN haya sufrido
un daño importante por el ingreso de ¡as importaciones de origen chino de los
tejidos de ligamento de" tafetán 100% poliéster durante el periodo investigado
(enero de 2016 - diciembre de 2019).

IV. CONCLUSIONES

188. A partir del análisis realizado, se concluye lo siguiente:

(i) Sobre la base de la mejor información disponibte -en los términos del
artículo 6.8 del Acuerdo Antidumping- esta Secretaría Técnica considera
correcta la determinación del va¡or normal reconstruido de los tejidos de
ligamento tafetán 100% poliésteren US$ 5.33 por kilogramo. En la medida
que e! precio, de exportación al Perú es de US$ 3.65 por kilogramo, se
obtiene un margen de dumping de 46.21% en las exportaciones al Perú
de los tejidos investigados originarios de China, durante el período enero
-diciembre de 2019.

(¡i) Se desestiman los argumentos planteados por Tecnología Textil en su
recurso de apelación, cpn.relacjon a^yna presunta incorrecta interpretación
de los términos de! artículo 3.2 del Acuerdo Antidumping por parte de la

Como, por ejempio, los indicadores de producción, ventas internas y tasa de uso de !a capacidad instalada de-la RPN.
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189.

Comisión, específicamente en cuanto a la valoración dei incremento del
volumen de ¡as importaciones y la importancia del efecto de estas sobre
los precios de los productos similares en el mercado interno, para evaluar
ei daño.

(li¡) Durante el periodo de análisis, no-hubó un incremento significativo de las
importaciones objeto de dumping en términos absolutos ni en términos
relativos (con relación al consumo interno y a la producción nacional). En
particular, respecto a ia parte final y más reciente del periodo de análisis
(entre los años 2018 y 2019),'el volumen de importaciones de los tejidos
investigados provenientes de China registró un decrecimienío del 19.08%.

(iv) No se evidencia un efecto de contención de precios ni una presión a la
baja del precio de la RPN frente a los precios del producto nacionalizado
chino, pues ei precio de la RPN registró una tendencia creciente, mientras
que el precio nacionaiizado del producto chino investigado mostró una
reducción acumulada en el periodo analizado. Inclusive, se observa que,
ante la contracción de la demanda, interna en ¡os años 2017 y 2019, el
precio nacionalizado chino se redujo, mientras que ei precio de ¡a RPN se
incrementó o se mantuvo estable.

(v) Si bien varios indicadores deja RPN presentan un deterioro durante el
periodo analizado, su desempeño se dio en un contexto de contracción de
la demanda interna, la cual experimentó una reducción acumulada de
26.38% y tuvo un mayor impacto en las importaciones provenientes de
China (27.66%) que en las ventas internas de la RPN (25.29%).

(vi) Los indicadores de la RPN han evolucionado en el mismo sentido que la
demanda interna, de manera que, en aquellos años en los que ¡a demanda
interna se redujo, los indicadores de la RPN nnostraron un mayor deterioro.

(v¡i) A partir de una ponderación holística de los aspectos antes señalados, ia
información económica recabada no sustenta que las importaciones de
origen chino repercutieran sobre e) desempeño de dichos indicadores,
considerando que las importaciones cuestionadas no mostraron un
aumento significativo ni generaron una contención del precio de ia RPN.

En consecuencia, debido a que no existen pruebas que acrediten -en los
términos del Acuerdo Antidumping- que ¡as importaciones de origen chino
tengan fuerza explicativa sobre el presunto daño invocado por Tecnología Textil
en su solicitud, esta Secretaría "Técnica no encuentra sustento legal o
económico para la imposición de derechos antidumping definitivos a las
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importaciones de:lós tejidos: de ligamento tafetán 100% poliéster procedentes de
China103.

190. Por tanto, se recomienda a ¡a Sala confirmar la Resolución 022-2021/CDB-
INDECOPI del 17 de febrero de 2021, mediante la cual la Comisión dio por
concluido el procedimiento de investigación por prácticas de dumping, sin la
imposición de derechos antidumping definitivos.

JOSÉ JWQ MENDOZA ANTE2ANA
S^iíretario Técnico (e)

ROSA ¡SABEireASTILLO MEZARINA
Asesora Económica

SILVIA GUILIANA MELENDEZ MARTÍNEZ
Profesional en Derecho

.ROLANDO SANTIAGO LESCANO ABARCA
Ejedutivo 1

YA1VIILET/EMIUAY5ALLA^DO MORVELI
Ejecutiva/

103 En consecuencia, al no existir evidencia que permita concluir que la RPN ha sufrido un daño importante derivado de las
importaciones objeto de dumping, carece de objeto efectuar un análisis de !a relación causa!, de conformidad con lo
previsto en ei Acuerdo Anfidumping;
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